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Secretaría de la Reforma Agraria.-Aviso de deslinde .del Decreto Gubernamental.- Mediante el cu~I se autoriza al 
predio presunto nacional innominado, con superficie! . Secretario de Administración del Ejecutto de.1 Estado, 
aproximada de 00-48-03.145 hectáreas; ubicado en el' para donar gratuitamente a favor del B

1

achillerato del 
Municipio de Orizatlán, Estado de Hidalgo. ! Estado de Hidalgo, las bienes que se encuentran en la 

Págs. 1 - 2 j relación que forma parte del presente Decreta. 
• • 1 

Secretaría de la Reforma Agraria.-Aviso de deslinde del¡ 
predio presunto nacional Innominado, ~on superficie: 
aproximada de 55-35-98.091 hectáreas, ubicado eh el 
Municipio de Orizatlán, Estado de Hidalgo. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVE 

. 1 . • 

Págs. 4 • 5 
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Págs. 6 • 32 

AVISO DE DESLINDE OEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO. 
UBICADO EN Eli. MUN1411>10 DE ORIZATLAN, ESTADO DE HIDALGO. . 

SECRETARIA 
DELA 

REFORMA AGRARIA 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DI ECCION 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZAClóN DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA· GRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 140904 DE FECHA Z7 DE. FEBRERO DE 2007, AUTORIZ A LA 
REPRESENTÁCION AGRARIA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CO OFICIO 
NUMERO 0713. DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE: DE 2007,. ME HA AUTORIZADO PARA Q E CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA QE·ORDENAMIENTO DE .LA PROPIEDAD RURAL, PRO EDA AL 
DESLINDE.· Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, CON SU ERFIC1E 
APROXIMADA DE 00.48·03.145 HECTAREAS, UBIC(\00 EN EL MUNICIPIO DE ORIZATLAN, ES ADO DE 
HIDALGO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTE~ICOLINDANCIAS: 

POLIGONO 2: SUPERFICIE DE 00-48-03.145 HECTMEAS 

Al NORTE: TERRENOS EJl.DALES DEL'NúCLEo AGRARIO DE ZACAYAHUAL, DEL MUN1q1r10 DE 
ORIZATLÁN, HIDALGO. ! : . 

Al:. SUR: RÍO TUL TITLÁN i . 
Al:. ESTE: ANTIGUO CAMINO ORIZATLÁN- SAtJ MARTÍN 
Al OESTE: . Rlo iUL 'fiTLÁN. j · . ~! . 

POR L.OGíU~. EN GtíMPtíMíENTO A LO ESTAaLECIOO POR LOS ~RTICULOS.1.60 DE .LAl:EY A RARIA Y . 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIED RURAL, 
DEBERA PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN, EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN. EL 
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2 . PERIODICO OFIClAL 15 de Octubre de 2007 . 

PERIODICO OFICIAL· DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALSÓ, EN EL PERIODICO DE INFORMACION 
LOCAL EL SOL DE HIDALGO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO 
TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS 
DERECHOS POR LA REALIZAciON DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL 
PLAZO DE 30 DIAS HABILES, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASJ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA 
TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE 
EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN CALLE GUERRERO 
NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, C. P. 42000, PACHUCA DE SOTO, .ESTADO DE 
HIDALGO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑÁLADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE. NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRA COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, ESTAD E HIDALGO, EL DIA28 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SE(,Rco l kR!ACDltlG!\JOS 
REFOM ;v~". AGRARIA 
REPRE.SENTAClON 

E.STATAL EN HIDAl.GO . 
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15 de Octubr.ede 2907. 
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PEIUOD}CO OFICIAL 1 

. 1. 

1 

AVISO DE DESUNDEiDEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUN)CIPIO DE ORIZATLAN, ESTADO DE HIDALGOJ 

. . .. ; 

SECRETARIA . 1 · l DELA . 1 

. •• • · · . • 

REFORMA AGRARIA . . · I . · · . 

L!A DIRECCION DE REGULARIZACION DE lA P~OPIEDAD RURAL, .DEPENDIENTE DE LA. D CCION 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZAOION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 140904 DE FEOHA 27 DE FEBRERO DE 2007, AUTORIZO A LA 
REPRESENTACION AGRARIA. PARA QUE COMISlbNARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CdN OFICIO 
NUMERO 6713 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007, ME HA AUTORÍZADO PARA QUE CON 

f.Ú·N· DAMENTO EN LO DIS. P. UES.TO. PO .. R LOS AR111CULO$ 160 D. E LA .. LEY AG·RAR. IA, 1.04, 1.07~' 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PR CEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESU¡i,¡TO NACIONAL .INNOMINADO, CON S ERFICIE 
APROXIMADA DE 55-35-98.091 HECTAREAS, UBlpADO EN EL MUNICIPIO DE ORIZl'\TLAN, E ADO DE 

· HIDALGO •. EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTE/l COLINDANCIAS: · . . . 
POUGONO 1: SUPERFICIE DE 55-35-98.091 HECT{'REAS ¡ 

AL NORTE: TERRENOS EJIDALES DEL NÚCLEO AGRARIO DE ZACAYAHUAL, DEL MUNlblPIO DE 
. ORIZATLÁN, HIDALGO 

1 

• • ~· • • 

. AL. SUR: TE.RRENOS COMUNALES. DEL. POBL.AD.O ZACAYAHU. AL, DEL MUNICIPIO DÉ O IZATLÁN, 
HIDALGO; TERRENOS DEL.F'OBLADO DE HUEXOTITLA, DEL MUNICIPIO DE O IZATLÁN, 

· . · HIDALGO; CARRETERA ORIZATLÁN- LA ESPERANZA. 
AL ÉSTE: TERRENOS EJIDALES DEL NÚCLE!O AGRARIO DE ZACAYAHUAl, DEL MUNI IPIO DE 

ORIZATLÁN, HIDALGO; CARRETE¡RA ORIZATLÁN-LA ESPERANZA Y RRENOS 
COMUNALES DELP0$LADO ZACAYJ>ll;UAL, MUNICIPIÓ.DE ORIZATLAN, HIDALGO.¡ 

AL OESTE: TERRENOS EJJDALES DEL NÚCLEp AGRARIO DE ZACAYAHUAL, DEL MUNl<i:IPIO DE 
ORIZATLÁN Y TERRENOS COMUNALES DEL .POBLADO ZACAYAHUAL, DEL MUNl;CIPIO DE 

. · ORIZATLÁN, HIDALGO . ! . ~· 

POR LO Q. UE; E.N CUMPLIMIENTO A LO ESTABLE. ~IDO POR. LOS ARTICULOS 160. DE LA LEY A . RARJA Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIED RURAL, 
DEBERA PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ E~ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACI ; EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTAD(> DE HIDALGO, EN El PERlOOICO DE INFORMACION 
LOCAL EL SOL .DE HIDALGO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO 
TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAs PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS 
DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRA13AJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL 
PLAZO DE 30 DIAS HABILES, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU ~RECHO 
CON'í/ENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DIC O. PARA 
TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPO DIENTE 
EN. LAS. OFICINAS QUE OCUPA. LA REPRESENTA<:¡IO. N AGRARIA CON DOMICILIO EN CAL. LE G ERRERO 
NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENT~O. C. P. 42000, PACHUCA DE SOTO, ES ADO DE 
HIDALGO. . · · · · : 

. A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS odcuMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALAD6 O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISM01 SE LES 
TENDRA COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA Cl¡DAD DE 
PACHUCA DE SOTO, ESTAD~LGO, EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007. · 

. ~~~ ·, 
B s . 
\'! · ... · , •. 'i.T A 1 

. ,~ .. j'i!'oa:q-
• ~7"~ 

. C. ING. JO URADO 
SEcRE: i.-1RIA DE LA 
REFC'<1' .. ,.4BRARIA 
REPRIS '. "JT AClOH · 

ESTATAL m HlDALGO 
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4 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 de Octubre de 2007. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DEKIDALGO 

M.IGUEL ANGEL OSORIO · CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIONES 1 Y XXXV 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Artículo 61 de la Ley de Bienes del Estado, establece que la 
donación de bienes muebles propiedad del Estado a las Entid.ades que atiendan 
servicios sociales, que superen el valor de diez mil días de salario mínimo general 
vigente, requerirá autorización del Ejecutivo del Estado. 

SEGUNDO.- Que mediante Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el -09 de enero de 2007, se creó el Bachillerato del Estado de Hidalgo, como un. 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, · con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual fue Publicado en el Perió(lico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 19 de febrero del año en curso, teniendo como objeto el impartir Educación 
Media Superior, en la modalidad de Bachillerato General y preparar al estudiante para 
su integración a los estudios Superiores, dándole además una capacitación· para el . 
trabajo, que le permita incorporarse a la vida productiva. 

TERCERO.- Que en Oficio DGRMyA-0-02248/07, de fecha 08 de octubre del presente 
año, la Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones; manifiesta que 
mediante Oficio No. SESMSyCT/DGBEH/211/2007, de fecha 10 de agosto del año en 
curso, el C. P. Jorge Rocha Trejo, Director General del Bachillerato del Estado de 
Hidalgo, solicita la donación de los bienes muebles descritos en relación que se anexa, 
y cuyo valor ásciende a la cantidad de $6,613,560.04 (Seis millones seiscientos trece 
mil quinientos sesenta pesos 04/100 M.N.), por lo que solicita se elabore el Decreto del 
Ejecutivo del Estado que autorice tal acto. 

CUARTO.- Que en virtud de que se presentan los supuestos de los Considerandos 
anteriores y se cumple con el objeto de apoyar el objeto social del Bachillerato del 

· Estado de Hidalgo, procede atender la solicitud de donación de bienes que se refiere. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

1.- Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado, para donar 
gratuitamente a favor del Bachillerato del Estado de Hidalgo, los bienes que se 
encuentran en la relación que forma parte del presente Decreto, 

11.- Si el Organismo Público donatario diere a los Bienes Muebles que se refieren un 
uso diferente al que se persigue en su objeto, sin la previa autorización del 
Ejecutivo del Estado o no los utilizare en el término de seis meses, contados a 
partir de la fecha en que entre en vigor el. presente Decreto, dichos bienes se 
revertirán al donante. 

ill.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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15 de Octubre de2007. 

1 

PERIOD.CO OFICIAL ~ 

TRANSITORIO 
1 

UNICO.- El presente Decreto entrará en yigor al siguiente día de su Publica ión en el 
Periódico Oficial del Estado. ¡ 

' 

. Dado en la Residencia del Poder Eje~utiyo del Estado, en la Ciudad de Pa huca d~ 
Soto, Hgo., el día diez del mes de octubre .del año dos mil siete. 

1 

! 

EL GOBERNADOR CO TITUCI 
ESTADO b HIDAL 

' . ' ,,,.._ 

1 

5· 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

, , INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
l.IUllDIREcClóN GENERAL PE PUINEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PEL l.H.E; 

CONVOCATORIA PúÍ!LICA MÚLTIPLE No. 011 , 

El Instituto Hidalguense de Educación. en cumpllml&ntO e las disposiciones que astablece el Artlcu!O 108 de la Constitución Polftica del Estado Libfe y Soberano i:la Hidalgo, artlculos 32, 34, 36; 37 de ta Ley da 
Adquis.iclones, Arrende.rnientos y Servicios del Sector Publl<:o del Estado de Hidalgo 'I 22, 24 de su Reglamento y demáa eorreJalivos, por conducto de la SUbdlreéelón General de PJeneacl6rti Administración y 
Finanzas del l.H.E., Convocas las personas flslcas y/o morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en las licitaciones que a eonunua.ción &e detallan: · 

Ll<tltc:.ción Pübllea Naclonal 

FOCM7-15(07) 
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L---~-

1 
1 

42054001-036-07 ' $ 650.00 
Costo en cornpranet: 

650,00 
2311012007 

24/10/2007 
1~:30 horat 

30/10/2007 
13:30 horoe 

05/~ 112007 
13:30 homs 

: • 1' 

' ' ' 1 ' ' 

1-~ . 
2 1450010012 Silla secretaria! 30 
3 1450225008 Archivero-horizontal _ 3 
4 145040001 uel ra'archivo 19 
5 1450225008 ' Sillade'llslta • Tololdo as07 

$15,000,00 

~~s ~-de IB'Uéllaci_ones se enc.ue~ dlsµdnlbies para ~surta y "...ente en lnterm~t htlp>J~tÍet.gotu'N( o bl~ en: ~td Felipe AAQelQ_ sin número, Colonta Ventai PriSta. C.P. 42080, ~uce de Soto, ~aiqO, !Qléfonn;Oi :rÍ1.11.13&.3~-~ 
;dias Lunes e Vt.~s~ con el siguiente horario: de las 9:00 a 13:00 l<oraa. !.a forma de Pego-es: en eh!;cllvo, clleq,ue certificado o cheque@ ceJa a favor del li'lftlMo Hidatguense de Educación. en la caja de le Olreodón General de Reé!Jfsps Flnlinderos. En 
:to~ariet medll'Ote los recibos qi.;e g&nem el sistema. Este pago no ft reembcdtal.lle, _ _ . _ . : _ _ _ _ -
i, los partlciPMl_es deberá11.r;011tar 0011.el ReglSlro Vli;erite en el Padr6n de PtO\t116dores dit la A!'lmlnlstradón Pública !;1111 Estado de t'lldalgo;oon' la dee.U'!caelón de aotMdad µR1ponderanle eon'éspondiente de los hiéne& a !!citar. _ 

Las jJnla11 de aclafacior.es "".llevai:án a cabo en la Sala de JUT1!es de In Dlreedón Gener¡¡¡I de ~r:ursas Materiales y s_en.;dos, ubicada en: BculMrd Felipe ÁrlQeles sh_; numerii. Colonia Venta Priel&, C.P. 420tlQ. Paehl.lca _de-Sota, Hidalgo. -
Los _actos ele pre11er.tae1ón de proposlcicnes y apertura dt: la(s) propueSU'l(s) léenlca(S) se efecluáré en '8 Sala de Juntas~!~Clre~cd6n GEl_!'l __ E!f!t ~~::UJ!9~_Mel!l~les y .5ª~§:,_ ~~\<J-~J:i!~_Ar.g~ __ !!Ll'L!l\!!!!i~Qol.ºD!!' Ytnl§1_frl.J!ló!L_~--'--

• 

··--·c;p, 4~eiQ'i SOUf,l'fldalgO.---- -------------: - ---------- -~ --~----~. ·········· -------- --:--- -- ··----- · 

La apertl.!ra de les prtipue:.las económica·s se efectuaré en ta SD!a de Juntes de 191 O!rec,.ión $$nelill de Recursos Materiales y Ser'll!cio:>, BoulaVaíll Felipe Ángeles, sin n,umero, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Paehw::a de Soto, Hldelgo, 
Actos de faUo:, Se dar.in a·conoéer en la segunda etapa ere la' llciU!lci6n ll'ldlcandc lugar, hora y fl)l;h¡¡. · 
El Idioma e.n que debertm preseotar(se) l•(s) proposlclón(es) sera: Espaflol. ' 
La mqneda en que'deberén ccll:zarse las pt<:>po!!ielones seré: Moneda Naclonal. 
NO se ororgaij eo!ldpo . 
Lugar de efltf'ege: Se es?eciflca en las baséS. 
Píam de enlriige: Se especifica en 1ás bases. 
Et pago se reaUzeré seDón bases:· 
Ninguna de lff condlclornis eS!ab!eda.as en las bases de ndtaclón. ni oo"1o tes prcpóSk:tones presentadas pN tos lid rentes., podWI ser Oflgociadu. 

. No podrán parl.idparlas personas qiJa se enoJenlran en los !!lupueslos del art!Q¡lo 71 de la Le';' de A<lqui-Sdcnes, Arrendamll/J· del SectorPObllC<O del Estado de. H•...,,. .. 
. , . . . . . . . SECRETA'f!/A DE EDUCÁCl1'N l'flSLJCA 

. · _. - Sub$ecretatla de Pfen&ación 
. . . PACHUCA D5 SOTO, HIDALGO, A 15 oep®lmínistroclón y Finan~· 

, , - . - Dfrecclón General de Recúrsos 
¿::;:.-::;;;;::::::.-:::;;;;;::::·:_.; G_O- Materlale3 y Servicios 

ción .de Adquls'lcloot:i• 

LIC. A8El.ARDO OLGUIN CUEVAS . 
SUBDIRECToR GENERAL D5 PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZA,$ DEL !:H.E. 

RUBRICA . FOCM7-15(07) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Gonvocatoria: 033 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQlllSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL.COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
Lj\' FAMILIA DEL ES"oADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICIÓN DE AYUDAS FUNCIONALES PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO, CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF 
HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

· I;· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN http:l/www.compranetgob.mx, O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE OCTUBRE DE 2007 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 

. HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES· REEMBOLSABLE 
U¡.-LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMIN.ISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES DE LA LICITACIÓN. · 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN· EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COL()NIA 
CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.. . 
V.· LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, Y APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS SE 
EFECTUARÁN EN: EL SALÓN, DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE 

. SOTO, HIDALGO. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII .• EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES ES EN EL ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UBICADO EN: BOULEVARD ROJO GÓMEZ, CENTRAL DE ABASTOS, BODEGA 1, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. ' 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ SEGÚN LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL. PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA (S) 
FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). 
IX .• LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE~ 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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15 de Octubre de 2007. PERlO~ICO OFICIAL 
- 1 

FRE51DENCtA MUNICIFAL DE HUASCA DE OCAMFO 

Convocatona N .- 004/2007 

En obseNanc1a ·a. !.a Consbt~c16n Folítica del Est.l'ldf' lJbre·-y Soberano· ·de Hidalgo ·_e~ e.u Ar!:fcul 108, y de 
confo~m1dad con lo9 aftículo5 34; 35 __ Y 3G . !a ·4_ey :Je .O_bras· _Fúbflc_a5 del Esti_dO ele Hidalgo. en vigor_ y ~u 
Regl~-mer~to, se e-::>nvoca a lo5 w1teres-ados e~i part1c!p.Pr en la hc1t;rctón de· carácter-Nacional para 1-? e ntratacióri de 
ob"'a pGbhca o b~se de ·preé1os vn_1bnos y t1e:".po ~eter.in°ad'?, - con car'2"o -~ ,bs ~ecursos auto 1.2aclo5 por_ ~ 
5ecretarta-de Plarieac1011 y De~rroi!o_ Re.:j1onal. mec:hirie: ofrcio NO. 5FDR-V-F?.1SMiGl-2007-024-02 t derecha 20 
de Agosto del 2007 ; de Conform1d2d con lo·siC;JtH~nt~: 

fAVlMCNTACION A5fALTICA DE CAl1il1N_O DEL KM 0+000 
AL 1 +700. 

J. Venta de ~es 

1 

G'B DiA5 
NATURALES 

' 

O f DE NOVIEMBRE 
DE 2007-

-Las haSe::;. de la J1c1tac1ón se.encuentran yt1spombles _par:<1-cbnsulta y venta en las oficmas _a¡ve ocupa 1 dirección de 
obras_po!;:l1cas_ de\ rr.ur1c1p10 de Hu.asa; de OcampoJ áta en palacio rr.vr:icipa!· sfn col.- Cent"ó., Huascj3 de 06ampo, 
H:_:;o . ., de lunes a Vle~nes de S:OO a ib:~O-hoÍ'as;_·pre:v1a presentac1óri ele íos s1g:.ue1'.:es docur-:entosl 

! .- 5ohcrtUd _por e5cnto -en papel_ ·mern'oret:eado de! llcit:ante marufestando su desee> de p.art1c1par -efi !a hc1tac16r., 
firmada por el ·apoderad O leg.i'IL i . _ · . i 

2. ·.Origina! y copta de t.a documeritilc16n que Corrip_ruebtt e! capital contabie ·r·lfn1m_o reo/uendo y deberá a~red;tar$e corr 
la última -dec_larac1ón de! l:'::Je:"c1c10 _fiscal 1:1me,,ci1a.toi anterior o cor los Clbmos estados franc1ero$ audrtados y 
d:ctam1naclos presentar,do "'eg1stro de ,,a D.G.A.f.f, 1de la-S.1-LC.P. y ce.ctu;a profes1ona¡ ael avd'.tor e¡«:ern0. 

3 . .:.0ngina! y copia de escntur.a constitut\ya y ú{tlma md:chf-1caaón. en ~u caso, según k3 fl.<'!tufaiez.a Jtirfdid,a, así como ei 
poder- del representante letaiil ,de la em-presa, deb1~amente 111scntas ~(! .el registro público de la p piedad y .del 
comerc•o; tas ·pe>"Soras frs1cas pree.enta-rár. ac'.:<l de' nac1m1ento en or1qma! ó c0p1a certrflcada arte-;10 _no pDb~1co. 
Reg1st:-o '/!~ente· en el- ?adrón de Contrat1scas :de _:.a- -Admrn1St(<actán Fú1?1.c.~: Es:.ab:, co1 lá .c:as1f1cac1ón 
correspondiente a esta l1c1~~16n. 5e prev1et\e <!! todos ·lo5 interesados "que so!o podrán part1c1par en -esta hc:tac1ón 
l_as personas 1nscr1tas en dicho padrór\. · · 1 -

5.- Relac1ót_i de co"ltratos de obras en ·viqor que tengary· qelebrados- tantp eíl 1a-adrr;in!strJctór: 'pCJESLICl\, a;:.f como_ con 
par'.:1cLlare.5, seí"a!ar':::-o el importe total cortr-¿¡tacl0, y el 1mpo~e 'por e:,ercer desglosado por ensL-.alióades, 
md1c.a0do el avance frs1cc. , 

G.- Documentac1ón que ~mpruebe :;,u capacidad técruci (curncuh.1m de la empresa), de acuerdo al tipo d obra que s_~ 
licita, , : · , ! 

7.-.Dedarac·ón·e"scrita Y b:rlJO -p_rotest.<1- de;:_ deéir. ve1·daa¡de no encontrarse e·1 ~l0un_o de-_1os supues':.os ~e'. artk;u!o' 54_ 
de la Ley de{)bras f'úbhcas del Estado-de ti1dal00,,_1 

Lo;..> .:inéxos de fas serAn entre11.adds en la5!of1C1nas- de Ji:i d1recc16n de obras ·públiciis de ¡':a Pre51denc1a-
tv1urncrpa! de. Huasca de Qcampo. ~ . _, 

9. 
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10 PERIODICO OFICIAL is de Octubre de 2007 .. 

11. forma de Pa.¡¡o 
En La Pf'esláenci.;! Muri1apai' de Huasca de Ocampo, deberá efectuarse con dléctti~ Certmcado, de caJ<f o en 
efectivo a favor clel Mumc•p!O de H""5C;l) de ·acampo, f'alaclo Mumetpal SJn Col. Centro tJu•sca de Ocampo, 
Hgo. R.F.C. MH08501O1781 (este P"".lº no es ree:mbolsal>le). · · 

111. Visita al lu'3'1r de la Obra 
• El lu':Jélr- de_ reuntón de_ !o5 part1c1pantes, será _en:· Carretera HuasCa-San Juan Hoeyapan en el ·entronqu_e COfl el 

cammo o .. desvtaFtón hac!a Aguacat1tla. 

IV. Junta de aclar-aé!ones 
1.3 JUnti de aciaraciones'se llevorá á alio en : U! sala de JUnb5 de la FresJ<lenc¡¡¡ Municipal, de Huasca de Ocam¡>o, 
ara en palaclo mumcipal sin col. Centre Huasca de Ocampo, HéjO. 

V. Presentaci6<1 y apertura de propOSIClones 
Se llevarán a -éabo en .el lugar señalado para· la Junta de aclaraciones. -
El 1d1oma· en-·que-deberá preSentarse 1a· propos1Ctón será: EspañoL 
la:S monedas·en que cJel::.¡erá-cot1zatse la ~oposrc:1ón_ se~á: Pese Mexf3oo. 

Íll. Acto de fallo . 
· U. fecila y nora del fallo se dará· a cooocer én el acto de apertura. econónnca. · 

VII. Las condlClOrte!'l a.. pa.¡,o serán . 
Para-el lOICJO.-de los trabaps se otor~¡u·á un anbctpo de{-10% (!J1éz f:or:Cient:O)-de" fá.·as.~.nacibn 'contrat:ada.,_y para 
la -C()'fl'}pra -dt: _ri1i*!;ér1al~s _y demás m_sumos ~e otorcaará ún anticipó _del"'20% <Veinte Por" ciento) de ·ta ast'j1'.l.í1C1ó11 
contrata.da; · ' - · · 

Vlll:Cntenos de AdJOGÜc8G1Ón . . , . . 
• lo5 entenas. '!jeneralti;; para la adJtid1cac1ón del contrato serán: ta Pres1clenoa Mumc1pal de Hui'SC<I de Ocampo con 

. - en el amáll5ls comparativo. de la5 prcpos1c1<mes admitlclas y en 51! propio presupuesto de la obra. formulará el 
d1$men y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al jiciW.te .qve llaya reunido. laS 

· cond1Crones legales, :recnteas y eco_nómte.as re-q,uendas, que ~ranbce 5at1Sfactonamente el Cümphril1e!1to del 
contrato y 11.aya presenbdo·la oferta <iva:lua(!la solvente más l>áJa.. · · · 
No se p9drá subcontratar !'llriguna ·parte d.e·la obra. 
No_ podrán ~p..artt0par:en esta !1C1taétán, las. personas ffsicas-o morá.les que 'se ericuentren erí- los sUpuestós de! 
articulo 54 de la Ley de Obras Púbhca5 del Estado de Hldak.lo • 
Ninguna de ·las. Cónducciones estal>leetdas en las !>ases cle bcil:.aclÓn, así como las propos1CIOl1"5 presehta&ls por 

·los l.C.t.antee;, pi>dr.in ser negociadas. . . 

·Contra la ..,,,,Qruaón que cont:en4' el fallo no procederá recll!'!lo ak,¡unQ.. 

Huasca de Oeampo, Hqo.; ª. 15 de Octubre de 2007 
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H. AYUNTAMIENT~ DE MIXQl!IAHUAL/I. OE~UAREZ, HGO... . . . . . 
. . . . . i .. . .. .CONVOéATORIA MUL TIPLE No. MMJ-ADQ-001-2007 

EN CUMPLIMIENTO A lAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE lA CONSTITUCION POLITICÁ DEt:··ESTADO UBRE Y SOOERANO De HIDALGO EN SU ARTICULO _108 DE lA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL.ESTADO De~ HIDAL<;lO Elil'sus ARTICWLoS 32, 34, 36: 37 y 22 DE su REGlAMENTO y DEMAS 
CORRELATIVOS, PQR ,CONDUCTO OELH. AYUNTAMIENTO DE MIXQUIAHUALA DÉ.JU/\REZ, HGO, SE CONVOCA Á LAS PERSONAS FISICAS Y/O. MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y 
ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION pe .MATERIAL!:$ DE CONSTf<UCCIQN-Y A.RRENDAMIENTO 0E .EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS Al}TORIZADOS 
DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIALMUNICl~A~. EN CQNPPRMIDAD CON.LO SIGUIENTE: . · . 

· . IJCITACION PUl3LICANACIONAL · · · · 
.- , --

Nadé 11cii,.é1ón,··· 

MMJ·FAISM·LIC· 
AD--001-2007 

. C~d~¡.Jr 
.. ~-~ 

$1,000.00 

Fecha limite para .• 
· . aáqull'.lr bases. 

17 DE OCTUBRE oE 
2007 

1S-OCT-07 
10:00.HRS. 

CEMENTO NORMAL GRIS EN SACO 

ARENA DE MINA 
AGUA TRANSPORTADA EN PIPA 

2:i.OCT·07 
· 10·00 HRS NO ABRA 

CONCRETO PREfl,IEZCLADO F'C~20D¡f._G;~~~AGREGA00 MAlC'/i' REVeNIMIE;NTO · 1,316_99568 

DE UN TOTAL DE 19 PARTIDAS 

.· l.ICITACION PUBLICA NACIONAL 

Ca pi tal corit.Íiple ·. 
Aet<>de 

· a~rtµi:a• 
- - ~t'ottÓh)iea -· _ 

23-0CT,07 
14•00 HRS 

$385,000.00. 

Unid :de.m~ida . 
TONELADAS 
TONELADAS 

METROS CUBICO$ 
METROS CUBIC S 

METROS CUBICOS 

. 

MMJ·FAISM·LJC- si·ooooo 17.DEOCTUBREDE. 18-0CT.07 ' .NOA. BRA 23-0CT-07 23-0CT-07. 
AD-002-2007 • · 2007, 12:00 HRS . · · 1j :00 HRS 15.00 HRS 

$52,25000 

.. .. .. .· . 
. 

001 .. · EMULSION ECR-65: PARA RIEGO DE LIGA . · 7 540.00 LITROS 
002 MEZCLA ASFALTICA PARA BACHEO DE 71" A FIN "' · . · · 296. 79000 . · METROS CUBICOS -, - -

1· LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1 DE CADA LIGITACION. . · 

~O~R~~~s1~Eci~·~~~~~-I~ ~iii~~~Np~~~~s:~~~~~~Jt6"c~~~t~L~~ ¿~~~:~A~¿~~o:;~~E~~~l~:cEl'.E MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. EN . 

~~~~16~~i6~'6':r6~1~1~~~~~e~i~11~~~EE,t ~;:~~i~ii:e~~~v°~~E:s~~~~¿,~~l~~De; LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL VIO.ENTE CON LA 

~G~L ACTO DE ACLARACIONES SE 1.LEVARA A CABO EN LA TELE AULA. UBICADA EN EL SEG.LINDO PISO DE~ PALAC!O MUNICJPAL,.COL, CENTRO, MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, 

í v. EL ACT.O DE RECEPCIQN y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS y ECONOMICAS. SE EFEQTLIARA EN EL MISMO RECINIO .sEf;!Al.AÍ:lO EN EL No IV .. 

l, VI- LA FECHA Y HORA DEL PALLO SE DARAA CONOCER.EN EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA.' · • . · · .. 

1 
VII· PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES, LUGAR DE E;NTREGA: SEGÚN BASES. LYGAR Dél Ei\n'RE.GA: SE~ÚN BASES. 

1 VIII· EL PAGO SE-REALIZARA SEGUN BASES.. . . . . . . . . ·· . . .• . . .· 

1 

IX- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE ~os SUPUES')OS DEL' AfjT. 71 fjli!il.i.l.li1': 
- ~-~····--- --~s.,.,~~¿1~~~~~~~R:su:,~1g~g16~ ';66~~~ HIDALGO .... ~· ······· . '.. . . 

. MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 
. .UB. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

CONVOCATORIA No. LP·10·2007 

El Ayuntamienlb de Pachuca de Soto, Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Seivicios del Sector Püblico del Estado de 
Hidalgo, en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico del Ayuntamiento de Pachuca.de Soto, Hgo., convoca a las personas físicas y morales 
con capacidad técnica y económica que deseen participar en la Adquisición de Llantas, conforme a las especificaciones siguientes: 

MPS-SA-LP-3\1-07 LLANTAS 18-0CTUBRE-07 ' 23·0CTUBRE-07 26-0CTUBRE-07 
10:00 hrs. 10:00 nra. 10:00 hrs, $ 35,800.00 ' ' 

.. . 

PARTIDA OESCRIPCION • UNIDAD CANTIDAD 
1 LLANTA 750-17, (BC) PZA 7(¡ 

2 LLANTA 255170 R 22.5 PZA 24 
--

Las especifícaclones se encuentran descrítas en las bases de las licitaciones, tas cuales a partir de la fecha de venta de bases podrán ser consulta.das 
en ta páglna http:flwww.pachuca.gob.mx 

t~ Las demás especificaciones técnicas se detallan en el anexo no. 1 de-las bases de cada Jidtación, las cuales podran ser consultadas a partir de !:;:i 
ven~ de bases. 
11,- Las bases de tas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de-Concursos y Licitaciones de! Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, ub1cadas en Plaza General Pedro Ma. Anaya, Número uno, Colonía Centro. Código Postal 42000; con el siguiente horario: 
de 9;00 a 14:00 hrs. La form'a-de pago es en efectivo o con cheque de caja o certificado a favor del Municlplo de Pachuca de Soto, este pago no ~s 
reembolsable. • · 
111.- Los participantes deberán contar con el registro vigente en el pac!rón de proveedores de la adminisíración publica estatal vigente con la 
dasiflcación de actividad preponderante correspondiente a los blenes de las Pres~.ntes Ucltaclones_ 
IV.~ El acto de Junta de Aclaraciones se llevara a cabo en la.sala de juntas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público de! Ayuntamiento de Pachuca de._sOto, ubicada en el ático de esta Presidéncia-Municipal, ubicada en Plaza Gral. Redro Ma. Anaya No. 1, 
Colon la Centro, c_P. 42000, Pachuca de Sota, Hgo. 
V.- El aéto de reCepción y_ apertura de proposiClones-técnicas y económicas, Se efectuaran en el mismo reci_nto señalado e_n et numeral IV. 
VL- El lugar, recha y hora del !állo se dará a conocer en la Aperrura Ecooómíca, · 
VII.- Plazo y lugar de entrega se realizara segúri bases, 
Vllf.- El pago rotal se.realizará según bases. 
!X.- No· podrán participar las personas que se encuentren en o e los supuestos del Articulo" 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de.I Sector Publlc.o del Estado de Hidalgo. 

Pachuea de Soto, Hidalgo, 15 de Octubre del 2007, 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: 0612007 · 

!~50:~ic~b~~~;¡RAR~~~~~~~~~N~~~~~1~~T~C~~~~~g~~[i6~cr\~~:~ilggAD~EH~~~~~gi~1~~~ X~?i~~~~~~,,=:;4~:;6~;~~ ~~ ~~ i3~~~\;;J~~JoL~ ~i,,~~ 
CORRELATl)/OS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ Dé ADQU!SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC!.OS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO, ·SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN' PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERREAIA y ARRENDAMl.ENTO DE EQUIPO, CON CARGO A Los RECURSOS AUTORIZADOS,DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES , 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . 

1.: LÁS ESPECIFICACIONES TiCNICASSE DETALLAN EN EL ANEXO Nó. 1 DE LAS E\ASES DE ESTA LICITACIÓN. 

IÍ.-' LAS !ÍASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00A 16:00HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEOUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . . .. 

. ~Ej;,g~l~l:TI~~~[;6~~~~.:~~~~~J~~OCN~~\~~G~~1~E~~~~ j;¡>RRE%~~~J~~~¿;~Eifs~~~~l~~~Tis~! IL;i;~~~:~~TRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 

IV,. El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN:· SALA DI' JUNTAs UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TEPEHUACAt\ DE GRO. HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCJÓN Y ÁPl=RTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VJ.• LA FECHA Y HORA DEI.FALLO SEDARÁ A CONOCER EN EL ACTO. DE APERTURA ECONÓMICA . 

. VII.- LUGAR DE' ENTREGA: EN LA OBRAS SEGÚN ANEXOS DE BASES 
PLAZO DE ENTREGA DOS DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ORDEN DE COMPRA 

VÍll.· EL PAGO SE REALIZARÁ DE MANERA PAHCJAL DE ACUERDO AL SUMINISTRO DE MATERIALES 
IX.· ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

--------- TEPEHUACAN. DE GRO;HGO, A 15 D~BRE DEL 2007 m 
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COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO HIDALGO 

. . Convocatoria: MULTIPLE No. 04 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES au¡; ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 108 y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE AGUA V ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO•HIDALGO, SE CONVOCA A LAS 
PERSONAS FfSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE TUBO DE ASBESTO CEMENTO, TUBO DE 
PVC Y CONEXIONES Y MATERIALES PARA CONSTRUCCION, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

0 Licitación Pública Nacional 

METRO 
08 TUBO PVC RD-26 2" S.I. CERTIFICADO POR C.NA 456 METRO 

12 TUBO PVC RD-2610" S.M. CERTIFICADO POR C.NA 240 METRO 

TUBO PVC RD-2614" S.M. CERTIFICADO POR C.NA CON UN TOTAL DE 18 PARTIDAS 150 METRO 

licitación Pública Nacional 

42092001-006-07 ' 

02 72 

03 TEPETATE FINO 180 METRO CUBICO 

04 CEMENTO GRIS 50 KGS, 240 BULTO 
----· 

06 TABIQUE ROJO RECOCIDO NO APARENTE CON UN TOTAL DE 6 PARTIDAS 5 MILLAR 

"" m 
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1.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No: 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN, . . 

11.· LAS BASES DE ESTA pc1TACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNEl EN LA DIRECCIÓN httn:l/www,compranetqgb.inx, Ó B'EN EN LAS 
OFICINAS DE LA COMISION CON DOMICILIO EN IGNAC<O COMONF.ORT ESQUINA IGNACIO RAMIAEZ SIN. COL SAN FRANCISCO 2" SECCIÓN, C.P. 42850 EN TEPEJ< DEL RIO DE 
OCAMPO, 'HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HAS. DE [UNES A VIERNES, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ¡EN COMPRANET 
MEDIANTE L.OS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA) ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE, 

111.- LOS, PARTICl~ANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO . EN .EL PADRÓN DE ~ROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
, CLASIFICAOIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA Ll.CITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SÉ LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADÓUISICIONES DE LA COMISIÓN DE iíGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., UBICADA EN IGNACIO COMONFORT ESQUINA IGNACIO RAMIREZ .SIN COL. SAN FRANCISCO 2" SECCIÓN, C.P. 42850 EN TEPEJI DEL RIO 
DE OCAMPO,HIDALGO. 

v.: EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEílALADO EN EL NÚMERO 1.v. 

VIJ,- LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO,, UBICADO EN IGNACIO 
COMONFORT ESQUINA IGNACIO RAMIREZ S/N COL SAN FRANCISCO 2", S!'CCIÓN C,P, 42850, EN TEPEJI DEL RIO DE OCAM!"O, HIDALGO .. 
PLAZO DE ENTREGA: 03 DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATP CORRE$PONDIENTE PARA El PROVEEDOR GANADOR, 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS .05 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL B.IEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN DE AGU.A Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE T!OPEJI DEL ÁIO DÉ ÓCAMPO, .HGO. ·-~ · • . . . · • · , . , 
IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS OUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. , . . , . . ' , 

TEPEJi·Dl;L RIO DE O 15 DE OCTUBRE DEL 2007, 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



16 PERIODICO OFICIAL 15 de Octubre de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 016 

En observancia a la Consfitución Politica del Estado Ubre y So~erano de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con los Articulas 34, 35, .36 y 43 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a Jos interesados en participar en la licitación de caracter 
Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autonzados por Ja Secretaría 
de Planeación y DesarroNo Regional, mediante oficio No. SPDR-V-FAISM/Gl-2007-067-014 de fecha 28 de Agosto de 2007; de confonnidad con lo 
siguiente: 

SEGUNDA LICITACfÓN 

l. Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en __ la TeSoreria Municlpal de Tezontepec de AJdama Hidalgo; en un 

- horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas; previa presentación de loS siguientes documentos. 
1 _- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legaL 
2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del 

ejercicio fiscal inmediato anterior o con los ú'ltimos estados financierOs auditados y dictaminados presentando registro de la D.G.A.F.F. de la 
S.H.C.P. y cédula profeSional del auditor externo. · 

J_- Original ·y copia de escritura constitutiva~ _última modificación, en su caso; según Ja naturaleza juridica, asi como el poder del representante legal 
de la empresa, debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en 
original ó copia certificada ante notario público 

4.- Registro vigente en el· Pa_drón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a esta licitación. Se previene 
a todos los interesados que solo podran partíc1par en esta licitación las-personas inscritas en dicho padrón. 

S.:- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, así como con particulares, señalando el 
importe total contratado y el importe por ejercer áesglosado por mensualidades, indicando el avance fisico. 

6.- Documentación que corñpruebe Su capacidad técnica (curriculum .de la empresa}, de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de !os supuestos del Artículo 54 de. ta Ley de Obras Públicas del 

Estado de Hidalgo. 
Los anexos de las bases.seran entregados en las oficinas de la Convocante. 

JI. Forma de Pago 
En la Tesorería Municipal, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del Municipio de Tezontepec de Aldama. Hidalgo 
(este pago no es reembolsable). 

111. Visita al lugar de la obra 
Según convocatoria. 

IV. Junta de Aclaraciones 
la JLiñta de aclaraciones se lle\;ara a cabo en: Dirección de Obras Públicas ubicada en Calle 5 de Mayo Esq. con Belisano bomínguez de la 
comunidad Ce Panuaya. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se lievarán a cabo en el lugar señalado para la Junta de Aclaraciones . 

. El idioma en que debera presentarse la proposición será· Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición sera: Peso Mexicano. 

VI. Acto de Fallo 
·La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
* Para e1 inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 1 Oo/o (Diez por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demá_s 

insumos se otorgará un anticipo del 20% {Veinte por ciento) de la asignación contratada. J=I 70°/o restante se pagara mediante estimaciones de 
avance mensual. 

VIII. Criterios de Adjudi-cac_ión 
* Los criterios·generales para la adjudicación del contrato serán: ta Convocante con base en· el análisis comparativo de.las proposicior:ies admitidas-y 

en su propio presupuesto de la obra, formulara el dictamen y emitirá-el fallo mediante el cual en-Su caso, adjudicar_á et contrato al licitante que haya 
reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra_. 
No podrán- participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo. 
Ninguna de las condiciones es _ _ las .bases de licitación, asi _como las proposiciones presentádas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. · '7-.~'0,?Jl •· -,,._· ;.~r11 ,_ 

Contra la resolucióri que co ífg qttrto~;" erá recurso alguno. 
- , e;;¡ rr.tJ':? . ~~~ ;. . 

~ ~j~~e~ .. de Aldama, Hidalgo, a 15 de Octubre de 2007. 

% ~~~~;~~~J . . A~TEN •. ~· •... • . 

MTRO. ZENAIDO R . DEZ SANTIAGO 
SECRETARIO EJ nvo DEL COMITÉ 
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H. AYUNTAMIÉ;NTO D. ET~;l()NTEPECDE ALDAMA, HGO __ . 
· Licitación ública Nacional 

. ' . . . ' . ' 

17 

Convoc toria Múltiple: 017 

EN CUMPLIMl_ENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO OE HIDALGO EN SU 
ARTiC.ULO 108 Y LA LEY ·DE ADQUISICIONES, ARREN[)AMIENTO~ Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTAD DE HIDALGO EN SUS 
ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR_ CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUN CIPAL DE TEZONTEPEC 
DE ALDAMA, HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y EC NÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTR~CCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CA GO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMI l\D CON LO SIGUIENTE 

'i'.lf>-~.;'.':.~_!@::ilfüc, :fi, -" ~:. ," ];-" iA -

10 
32 
46 
47 
4B 

CEME_NTO GRIS TIPO 11 fORTLANT 

lMPERMEABl~~~T~Es:gJ~~ p~~~ERO 3.5 MM. 

SUM. Y C_OLQC_ ÜE PUER.T~ MUL TI PANEL Y MA~_M'"' OU; DE ALUMINIO DE 2.50xD.90 MTS. 
CANCELERIA DE ALUMINIO ANO~DO NATURAL2" 

DE UN··TOTAL DE 50 PARTID-AS 

09 
11 
33 
45 
47 

DE, UN TOTAL DE 49 PARTIDAS 

VARILLA No. 4 F'C=42~0Kg/Cm2 

CEMENTO GRIS TIPO 11 ORTLANT 
IMPERMEABIUZANTE"SBS 12% OLÍMERO 3~5 MM. 

CANCELERÍA ;:~~~~:ig~Ng~~~O NATURÁL 2" 

1 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN 

56.85 
280.45 

26,223.00 
11.00 
64.25-

2.70 
62.90 

371-70 
25,637.00 

59.70 

·,¡¡ji . 

TON 
• M2 

PZA 
PZA 
M2 

TON 
TON 
M2 
PZA 
M2 

11.- LAS BASES DE i;sTAS LICITACIONES SE ENCUENT~N DlS~ONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TES RERÍA MUNICIP.AL DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., EN UN HORARIO DE LUNES A VIEf¡tNES DE 9:00 A 1600 HRS., LA FORMA DE PAGO ES N EFECTIVO O CHEQUE 
DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

IH.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRA IÓN PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVlDAO PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDA ENTO RESPECTIVOS A 
ESTAS UCIT!iCIONES. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: DIRECCl()N DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN CALLE 5 DE MA O ESQ CON BELISARIO 
DOMÍNG~EZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA, MUNICIPIO DE TEZON)"EPEC DE ALDAMA, HGO. . 

V.- EL ACTO. DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMJCAS, SE EFECTUARA EN LA DIRECCIÓ DE OBRAS PÚBLICAS 
UBICADA EN CALLE 5 DE MAYO ESQ. CON BELISARIO DOMÍNGUEZ· DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA, MUNICIPIO DE TE ONTEPEC DE ALDAMA, 
HGO. ' 

' - . i 
VI- LA FECHA Y HORA DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO rE APERTURA ECONÓMICA. 

VIL- LUGAR..bE ENTREGA· SE..GÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SE HARÁ SEGÚN LO ASENTADO EN BASES. 

VIII.- CONOICiONES DE PAGO: SEGÚN BASES. 

IX., NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENl!REN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍC LO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚB~ICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

1 
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POLI SALUD SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en _!as é:áusulas vigésima primera y v'.gés1ma segunda y demás reíatfvas de los es·tatu:os sociales. y los 
artículos ciento setenta y dos, c1entó setenta y tres, ciento setenta y seis, cie'lto setenta y ocho, ciente setenta y nueve, ciento ochenta, ciento 
oct:enta y uno, ciento ochenta y dos, ciento ochenta y tres. ciento ochenta y cuatro, ciento ochenta y seis, ciente ocrenta y siete, ciento 
octenta y ocho, ciento ochenta y :-ueve, y demas rnlativos y aplicables de la Ley Ge.'leral de Sociedades Mercantiles, ;os seftores liína 
ltzmalzin C3stillo- lazeano y Luis Villanueva Arroyo, en su carácter de Presidente '/ Secretaríc respecirvamente del Cor.sejo de 
Admiffis:ración de la persona moral, deoom1naca ~Poi! Sa!vd" S.A. de C.V., convoca a los señores accionjstas en Prlmera Convocatoria a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, segJn corresponda. a ta competencia de los puntos a tratar er: arden dei día, que se 
celebrará-e! próxil!lo viernes 16 dieciséis de noviembre del año 2007 dos mil ·siete a las 10;30 diez horas cor. treinta mint..1os y la extraordinffiia 
:.ma vez concluido la ordí11ar1a, en e· ·dcmicihc social ubicado en Carre:era Pachuca --rulancingo número 106, Colonía Abundío. Mart:nez, 
Minera! de la Reforma, antes 0 achuc;a de Soto, Estado oe Hidalgo, de acuerdo a siguiente: 

Orden del Día 

Asamblea Ordinaria 
l.· Verificación del quórum para iniciarse la asamblea, 

11.' Antecedentes respec!o de las convocaiorías de fechas 14 de abrí! del 2003, 2 de mayo del 2003 y 2 de Abril del 2004. 
AJ .. Lectura de las actas que se levantaron respecto a las corwooatorias. 
B).-Acuerdos tomaOOs en las mismas. 

111.· Discutir, aprobar o módilicar el informe de IQS ejercicios fiscales de 2002 al 2006 de los admlnislradores sobre los Sigu<>ntes puntos: 
A).- Un iniomle de los adminislradores sobm la marcha de la sociedad en dichos ejercicios, así como sobre las politicas seguidas 
por los admi-res y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes. 
B) Un estado que muestre la snuación financiera de la sociedad a la,fecha de cierre de cada $fcicio. 

IV.· Informe dOI Comisario respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información presenl>Jda por el Consejo de AdminiStración 
a la propia Asarnblea de Accionistas. 

V.· Revocación del nombramíen!o del Consejo de Adminlslración y revocación de poderes respectivos. 

VI.· Nombramiento del nuevo Consejo de Al!minis1ración y otorgamientn de poderes y faclJltades. 

Vll.-Nombramiento·o ra1ilicaciOn del Comisario. 

Vlll.- Det~inar los emolumentos correspondientes a los Administradores y Com"8rios, cuando no hayan sido lijados en los estatutos. 

IX.· Designación de delegado espacial para protocolización e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del acta de 
asamblea ordinarta y extraordinaria. 

XI.· Conclusión de la asamblea 

Asamblea Extraordinaria 

l.· Verificación del quórum para iniciarse la asamblea. 

11.· Cambio de Domicíllo Social. 

111.· Transmisión de acciones· 

IV.- Designapión de delegado especial paca protnoolízacíón e inscripción en e: Registro Públ:ro de Ja Propiedad y del ComerCJO del acta de 
asamblea ordinaria y ext.raordlnarta. 

v.' Con.clusión de la asamblea 

En cumplimiento de tos artículos ciento setenta y n.s, denlo ochenta y seis de :a ley General de Sociedades Meican!ii!IS, los 'nformes 
sellaiadús en el punto 111 y IV del orden del día se ponen a disposición de los accionistas a parnr del día de la publicación de la presente 
convocatoria, en~ domicilio sociaj oe la sociedad, señalado e'n el prmer párrafo de esta convocatoria,. en el slguíente horario de oficif'lliS de 
Lunes a Viernes de 10:0C a 15:00 hrs.. ' · 

Así m~mo en los térmínos oe los artículos cientn ochenta y seis, ciento ochesrta y nueve y doscientos de la Ley General de SIJCiedades 
Mercanl!les, las resoluciones legalmente adoptadas por la asamblea son obtigalonas para los au5oo!llS, disidentes o if'Ca(Jllc1tados, 
debiéndose hacer !a publicación de fa présente convocatoria en e! Periódico Oficial de! Estado de Hidalgo. 

,, 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, Agosto del 20~ \ 

¿-= s._: - «:::::::> _::::::-.. ~ 
' -----·~<.\.. 3? ,., ___ _ 
-. ------ , 11i1YIV~J 

aíZín castillo l.azcano " · · ~ Villanuev;Áfroyo 
Presidenlll Secretario 

del Consejo de Administración. 
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1 

1 

NOTARIA· PUB~ICA NUMERO DOS 

IXMIQUU .. PAN, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

· Al calce un sello co1 el escudo del l;:stado de Hidalgo que . 

dice. UC MA. DE LOURDES ANGE~ES VAZOUEZ, Estado Libre y Soberano . 

de Hidalgo No'taria Pública No. 2, D¡strito Judicial de lxmiquilpan, Hgo 

1 

Repúbl/<l:a Mexicana . 
1 . 

1 
• ! . ... '. ' . . . : 

Con fecha 07 siete d1 Agosto de 2007 dos m~ siete el H 

. Trounal Superior de Justicia del E5$do de Hidalgo autoriz,ó a esta 1 oraría · 
. . .1 -

Pública a mi cargo la uar:nítación dJ la Sucesión lntesramentana y sterior 

protocoliz.aoón · a bienes de JOSE CARMEN MARTINEZ SANJUA O J 

G:ARMEN. MARTINEZ SANJUAN, con numero de expediente l 66/ 004' y 

con fundam=nto en los artículos 1 ¡262 y. J 588 del Código CNh1 y 8 2 del 

Código de Procedimientos Civues P*"' el Estado de Hidalgo, recono iendo 

a los ce IGNACIA. EMILIO y MA. PETRA de apellidos MARTINEZ RA IREZ. 

en su. calidad de hjps de la aurora de la sucesión. así como ú icos y 

. unwersales herederos_ habiendo aceptado el cargo .de albacea def itWo el 

C. EMILIO MARTINEZ RAMIREZ, y manifestando que procede a pre~ntar, 
- 1 - : 

Inventario y avalúo,. Proyecto de Dwisión y Partición y Adjud1eación de la .· 
. 1 

masa heredítari¡J que conforma la stf:esión lntestam::'!ntaría. ---·----
• 1 

1 
¡ 

. 2 -1 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
O'ISTRITO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUN . .\L UNr! ARIO ,,ORARIO DISTRITO 14 
PACH\)CA;HGO 

EDICTO 

EXP.EDIE'>'TL 
POBLAOO: 
Mt:NICIPIO: 
ESTADO: 

292/06-14 
AMOLUCAN 
SINGUIL.UCAN 
HIDALGO 

- -l\OTIFICACION Y EMPLAZAMIE'iTO; ·al C. MARIO HEl!NllNDEZ 
GARCIA, <:e hac:.: de su ~ocimicnto que d señor DELFINO HERNANCEZ 
GA~CIA_ l.: demanda en la via agraria <!e canlr()versia agraria de una parcela ejidal 
ubicadn en el ejido de Am<ilucan, Municipio de ~lngmlucan, Estado de Hidalgo, 
demanda que fue adm11ít!a por acuerdo de! 23 de junio -del año 2Q07 do:; mil siete, y que 
la audiencia Ce ley tendn'l :ugar_ el prfo11mú día l f once de diciembre del año 2007 a las 
10:00 diez horas, en el doµ1i:;i!io del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida -
CuauhtCmoc 606-B, Coloma Centro, Pachuca. Hgo" prcvfniCndole para que lli conteste-a 
mas liudar el <lia de la audiencia de ley. la cual se llevará a cabo aún sm su pH.'Se1u:1a 

· on térmlnos ·a lo dispuesto por el articulo 180 de la Ley- Agraria. APERCIBIOO que- de 
no prcscntarse,,se tendrá por ;.contestarla fa demanda en se::tido negaüvO y que de rm 
-señalar <ll>mki!io para oír y rec1b1r nntificac1oncs en la sede del Tribunal, tas 
subseCuentes aún las de \'.atáctcr personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribuna!, en tr:nninos a lo dispuesto por e! artf<:ulo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a sn disposición en este Unilario, ademas se ordena notificar y 
emPlazar por edictos, pob!icándose poi' do~ ces dentro n plazo de diez días CJ1- el 
''Diario El. Sol de !-ltdalg:o" er: el Pcriédiéo Oficial d~J Go erno del Esrndo; en 10$ 
t~lrados del 'fnbunal Unitario Agra.no y en !a Presidencia un1c1pa! de Smgmlucan, 
l!go.-DOYFE----------- --- '~-----

- - - Padrnca, !!ge. a14 de seplícmbn< de: afio 2007.-- -- - -,:iDO:- -- - - ~: ~ 

MENOOZA 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA. HGO. 

EXPEDIENH: 
POBLADO: 
ñ1l1Nli:JPIO: 
ESTADO: 

EDICTO 

297JO'i~l4 

SAN JUAN TIZAHUAPAN 
El'AZOYUCAN 
HIDALGO 

-NOT!F!CAC!ON V HIPLAZAMlE'ITO; al C. QUIRINO VARGAS VARGAS. sc 
hace -de Slt conocirn1ento que his sefiorcs ZENAIDO VARGAS VARGAS Y C~RO 
VARGAS-VARGAS. 1_.: dem-.mda en la vía agraria di:¡ conlrovcrs1u sucesoria y nulidad 
agraria de llna parte-la eji&I ubicada en el ~íHlo de San Juan Tizahuapa!L Municipio á0 
Fpazoyucan, Estado de Hidalgo, demanda que fue admitida por acuerdo de-! 21 veintiuno 
de mayo l:lel año 2007 dos mll siel.e., y que la audiencia de !ey tendrá lugar el próxinto dia 
09 nueve dr- en-ero del afio io08 dos míl ocho a las 10:00 diez horas, en el don1icilin 
del Tribuna! Unitario Agr4fl-o, u_bicruio en A''cnida-Cuauht~"moc 606-B, Colonla_Centro~ 
Pachuca, Hgo"' previniéndole para que la con!cste a mas lardar el dla de la audiencia de 
ley. la cual se llevara a cabo aún sin su pre..<>eiK'i:t. en ténninos a lo dispuesto por rl 
articulo J8Q de la !~y Agraria. APERcu:noo que de- no pres>!nlarsc. se tendrá por 
conrcsra&i la dcn1anda en sentido negativo y que <le ho señalar domicilio para oír') 
recibir notificac1ooe::; en la sede del TriOun:al, las subsecuentes aUn ln.s de éaril:cler 
personal se k; harán por medi1,0 d~ Jo::; ESTRADOS del Tribtmar, en ttrminos a lo 
dispuesto por c:l articulo ! 73 de la Ley Ágrana: las copiá.s de traslado se e;m.:uentran a su 
d¡sposidón en este Umtario, ademas se ordena notifií..ar y emplazar µ<1r edictos. 
publicándose por dos veces dentrp de · n de die:t días 1.-11 el ·"Diario El Sol Je 
Hidalgo"' rn el Periódico Oficial del. 0b1cmo_ 1 Eslado,, en los -estrados del Tnbunal 
Unnano Agrano > en la Pres1denc13''Mumc;pal ::le :p~yucan, f Jgo ·DOY Fl, - - - - - - -
---Pachuca. Hgo,a0Junodcottuhredelaño2 ~d m1ls1e-te--- ~·------;----
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
Dl-STRJTO 1 d 

TRIBUNAL t1NITARJO AGRARIO 
DISTRITO 1~, PACHUCA;UGO. 

. EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

E1JICTO 

6i0/07-14 
MIXQU!AHUALA 
MIXQIJIAHUALA 
HIDALGO 
NUUDAD 

- C - - N0'!1PICACIÓN Y EMPLAZAM!b'NTO: a la sucesión a bi<Jncs de PRAXEDIS 
CHÁ VEZ, pOr oonducto de su ~tante legal, -albacea, sucesor preferente -o 
causahabien.,, se h= de su conocimrento que la C: GREGORlA SOTO CHA VEZ, les 
demanda en Ía vía de cilnln>\,;:rsia a~ Ja nulidad Jlfl'VÍStll en la fracción IV del llrlícull> 18 
de ta Ley Orgánica de }os Tn1runales Ajgrarios, demandaquC fue admitida por acuerdo de 
fecha sieto de septíembr,l del año en ""'*'· y que la audiencia de ley tendnl lugar el pn\Jómo 
día 11vm:If~ºVIEMll™~º1001p!)S MILsnm:. aLA_S 
12.3!! !)_ _ ___ . lJ!E!Nl4 __ en el domicilio del Tn1>unal UrutatlO 
A.giatio, uhicadó en Awnida Cwiubténjoc número 606-B, ColaniJ> Centro, Pacinwa, H¡¡u, 
previniendo le para que la conteste a más !tardar el día _de la audiencia de ley~ la _cual re llevará 
a cabo aún sin su presencia, ·en ténninos1a lo disPuestQ por el-artículo 180 de-la Ley Agrarfai 

- A.PERCIBIDO que de ·no present.arse, ! se. tendra por conteStada la demanda en sentido 
neiativo, y que de ·no seftalar domieitfo para oír y n~cibir notificaciones en la sede del 
Tribuna~ las subsecuentes aUn las dci carácter personal se le_ harán por medio de .los 
ESTRADOS de1 Tribunal. -en.términos a lo t;Jispuesto por .el artícufo 173 de Ja Ley Agfaria; las 
copias deJ:raslado .se encu.enttan.a -su di$>Sición -~esre Unit:ar:io. además se ordena notific!lr 
y emptazarp-ur edictos, pu\,licándose-W.:dos-:veces.dentm-·de nn· plaXAr de·diez'dias. en el · 
PeriódiOO· "El Sol de Hidalgo"; en er-feri6dico. Oficiar del Gobiemo,·del ·'.asta4h. .eti los~
Estnuios del Tnbtµtal Unit'lrio- Agrari' - !a·.Presidencia Munleípal de-Mixqu.Wtuala, 
Hidnlgo.-DOYFE.·········· -·····-·-· -·····---·-········----·--···· 
----Pachuca,'flida.Jgo,a7de ·~del ·--------------- -------~~----

! ' . 
SECRETJµUO UERDOS Í;-1 

LJC. ROBE!¡.TO ~ MENDOZA 
! 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

míl novecientos ochenta, Libro Uno; To o 1-A, de la Sección 
Primera, según asiento. de fecha 24 vei ·cuatro de noviembre 
de 1994 mil novecientos noventa y cu tro, de la Oficina del 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por le1 
Instituto del Fo.ndo Nacional. de lá Vivienda ·para l1>s 
Trabajadores a través de Israel Luna Lugo, en ·contra de Gisilla 
Anaya Vrte, expediente número 79612005, obran en autos entre .. 
otras constancias las siguientes: 

1.- Se tiene al promovente .exhibiendo certificado ~e 
gravámenes, el cual se ordena agregar a los autos, para qüe. 
surta los efectos legales correspondientes. 

Registro Público de la Propiedad en ciudad. 

V. - Será postura legal la que cubr · de contado las dos 
tereeras partes de la-0antidad de $230,0 0:00 (DOSCIENTOS 
TRi=.INTA MIL PESOS 001100 M.N.), val r pericial estimado en 
autos. · · 

. . 
. . 

· VI.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces de 7 siete en 7 siete dfas, fijárldÓse en el Periódico 
Oficial.del Estado, el diario Sol de Hidalgo, tableros 1 

notilicadores de este Juzgado y en el inmueble motivo de la 
Almoneda. · 

i 

11.· Por exhibido el·avalt:iopericial practicado por eUngeni.}o . VII.- Se·hace saber a los interesadoslque para tomar parte 
Bernardino Guillermo Castillo Almeraya, Perito Oficial 9e1 · · en la subasta deberán cónsignar previ

1

amente una cantidad 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, el cual ~e igual o por lo menos del 10% diez por ci<lnto del _valor otorgado 
ordena agregar a los autos para que surta los efectos legal¡.s · al bien motivo del remate, de .conformi~ad con lo previsto por 
correspondientes. el Artículo. 562;de'Procedimientós Civiles. 

_ 111.~ En términos de Ja fracción 111 delAIUculo.473 del 
Ordenamiento invocado, téngase el dictámen de avalilio 
exhibido como base para el remate del bien inmuellle 
hipotecado en autos. · · 

IV.· Se señalan las 9:00 nueve horas del dla 25 veínticinc.o 
de octumbre·del año en.curso. para que tenga verificativo la 
Primerá Almoneda de Remate, respecto del bien inmue[lle 
ubicado en.el Lote 630, Manzana XVI, Fraccionamiento Los 
Tulipanes, Municipio de Mineral de la Reforma., Hidalgo,.cuyo 
.derech!) de propiedad consta inscrito. bajo el número 19~0 

.VIII.~ En atención a lo establecido en el Artículo. 565 del 
Código de Pr.ocedimientos Civiles: i;e ordena poner de : 
manifiesto el avalúó rendido en .autbs a la vista de los 

·interesados. · ' 
2-1 

· Pachuca deSofo, Hgo., ocrubrede20 /.,lAC.ACTUARIO.- · · 
LIC. LETICIA SANOOVAL ALVAREZ.-R. bríca. 
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JUZGADO QUINTO DE LO CML 

PACHUCA, HGO •. 

EblCTO ·. 

, Pentro de las actuaciones detJuicio •. Grdinarió -Civil, 
promovido por Cliserro Islas Hernández, en contra de .Juan 
Fidel Cruz Peñafiel, expediente número 62112006, se dictó un 
acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 12 doc.e de 
septiembre del 2007 dos mil síele. 

Por presentado Cliserío Islas Hernández con su escrito de 
cuenta. Vis!() lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 47, 55, 121 fracción ll, 255, 256, 257, 625, 
626 del Código dé Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

en la Vía Escrita Familiar, las sigvientes prestaciones: A) El 
divorcio necesario y al pago de gastos y costas que origine el 
presente Juicio. Por lo que deberá comparecer ante esta 
Autoridad a dar contestación a' la demanda instaurada en su 
contra eo un p1'!zo de cuarenta.días-contados !I partir del día 
siguiente a la últi.m.a publícaci\)n en .. el Peri(!dico Oficial del 
Estado, sel\alando domicilio para ofr y recibir nolificai:iones· eri 
esta ciudad-, apercibiéndola que de no hacerlo asl se le 
declarará presuntivamente confesa de los hechos que de la 
demanda deje de contestar y se le notificará por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, quedando en la Secretarla de este Juzgado las copias 
simples selladás y cotejadas de traslado a su disposición. 

11.- Notiflquese y cúmplase. 

Asi lo acordó y firma la ciudadana Licenciada Esperanza 
Hernández Mercado Juez Mixto de Primera lnstan.cia de este 
Distrito Judicial, que actaa legalmente con .Secretario 
·Licenciado Vfctor Alclvar Méndez, que autoriza y dá fe". 

3.3 

Zímapán.de Zava~. Hgo.,julio de 2007.-LA C. ACTUARIO.
UC. VIANEY PARED.ES RESENDIZ.~Rúbrica. 

. · oerechOs Enterados. 2~-09-2007 

1.- Como lo solicita elpromovente y visto el estado procesal 
de los autos, emplácese al demandado Juan Fidel Cruz Peflafiel 
por medio de edictos que deberán publicarse por 03.tres veces 
consecutivas en el Periódico Olicialdel Estado.y diario Sol de 
Hidalgo, para que en un término legal de 40 cuarenta· días de 
contestación a la demanda entablada en su contra, apercibido 
que de no hacerlo así será·declarado presúnlivamente confeso 
de lo.s hechQ& que de la. misma d~J(! de contestar, así mismo . 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta JUZGADO SEGUNDO DE. LO. CM_L 
ciudad apercibido que en ea:so de rio hacerlo así, ·Jas . 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal .se · · · · · · ·· · 
le efectuarán por medio de.cédula, quedando.a su disposición· ECATEF'EC DÉ MORELOS, ESTADO DE. MEXICO 
en este. H. JuzgadO las copias <fe traslado; · EDICTO 

11. - Nolifíquese Y. eúmplase. '· . BíffEDIENTE'NúMERQ 654/2003 . 

· Asi, lo acordó y firma el Juez Quinto <lelo CNl.de este 'oislrlto .' · : .PR!M~SEcREl'.ARIA . . ·· 
· Judicial Licenciado Femando Gabríe.1 Hidalgo Sosa, que actúa · SE CONVOCAN POSTORES 

con Secretario de Acuerdos Licenciado Domingo Islas Miranda :Jesús.Pérez Palillo, prómueve Juició .E~culivo Mercaníll, en 
que autoriza y dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricás". . contra de Ignacio Sánche:Z R.,el Juez'Segundo Civil de Primera 

3.3 

. Pachuca, Hgo., septieí!)bre de 2007 .-EL C .ACTUARIO ."LIC. 
ALFREDO RICARDI YANEZ,-Rllbrica. 

Derechos Enterados. 20..09-2007 

JUZGADO MIXTO DE.PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

i:n los autos d.el Juicio Familiar de Divorcio Necesario., 
promovido por lnocencio Ramírez Trejo, en. contra de Victoria 
Trejo Lara, dentro del expediente 7712006, el ciudadano Juez 
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial,. dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: 

"Zimapán de Zavala, Hidalgo, 26 veintiséis de febrero del 
año 2007 dos mil siete. 

Por presentadó Inocencia Ramlrez Treja con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo que disponen 
los Artículos 126 del Código Familiar, 32, 33, 34 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que como se 
_desprende de las contestaciones . .a los oficios que obran 
agregados en autos, así como de la. razón actuaria! donde se 
ignora el domicilio de Victoria Trejo Lora, en consecuencia se 
ordena emplazar a la parte dema.ndada por medio de edictos 
que se deberán publicar por Ir.es veces .consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado as! como en el periódico Sol de 
Hidalgo, edición regional, haciéndole del conocimiento que en 
7ste H. Juzgado el. C. Inocencia Ramirez Trejo, le demanda 

Instancia del Distrito Judicialtfe.Ecatepec de Morelos, México, 
Licenciado Francisco Xavier Velázquez Contreras, señaló las 
doce horas del dla dieciocho de octubre del afio. en curso, para 
que tenga lugar la Primer Almoneda de Remate del inmueble 
embargado en autos, ubicado en: Lote 1, Manzana 48, Zona · · 
1, poblado de Guadalupe Santa Rita de Arriba, Municipio de 
Zempoala, Estado de Hidalgo, con una superficie total de · 
1,232.66 metros cuadrados, con llfla superficie de construcción' 
de 100.0o·metros cuadrados y conlas siguientes colindancias: 
Al Noreste: 36.60 metros cOh llnea quebrada con calle de 
terracerla sin nombre; Al Sureste: 43.60 metros con área 
parcelada; Al Nproeste: 27 .63 metros con caUe terracería s.in 
nombre, Al Suroeste: 5.52 metros con solar 32 y'29.57 metros 
con calle terracerla sin nombre. 

Señalándose como póslura legal la cantidad de $316,459.60 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL . CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 601100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad resultante al mediar las diferencias dE!' lós a\ralúos, 
apercibiendo a .los postores que para el caso de que la postura 
sea en efectivo, lo deberán hacer mediante billete de depósito 
a nombre de este Juzgado. · 

. Publíquese por tres 11eces dentro de nueve días, en lá Gaceta 
de Gobierno del Estado, Boletín Judicial, periódico de mayor 
circulación, as! como en la tabla de avisos de este. ;Juzgado, 
debiendo mediar un término que no sea menor de Siete días 
entre la publicación del .edicto y la fecha para la celebración de. 
la Almoneda. 

3.3 

Ecatepec de Morelos, México, 7 de.septiembre de ,2001.
SEGUNDO SECRETARIO.cLIC: ROSA MA. SANCHEZ 
RANGEl:..-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-09-2007 
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JUZGAJ;>O MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI OEL RIO, HGO. 

.EDICTO 

En 10s autos- del- DivorciO · NeCesario, promoVido :por Ma. ·del_ R_osari~ 
Ortiz 'Treja, en "contra de Enrique Lugo._Hernándi:tz; --der:itro _ de¡1 
expediente--539/2006, el C. Juez Mixto ·de _Primera-Jristancia· de es~ 
qistrito. Judicial de. Tula-de Alleñde; Hidalgo, con- resid_encia- en Tepeji 
del _Rio -de -acampo, Hidalgo~dictó un auto que eri lo conducente di_ce: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 21 veintiuno de septiembre 
del a~o 2007 dos mil siete. 

Por presentada Ma. del. Rosario Ortiz Treja con su escrito dé cuen~. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por Jos Articúlo\i 
32, 91 fracción 11, 92, 98, 100 del Código de Procedimientos Familires; 
se' Acuerda: - 1 

,l.'."·.En virtud ·_de Jo solicitado por: :SI :promoveñte· y,--del. Estado dk 
autos· se ordena el. emplazamiento d.el de.mandado Enrique LugP 
Hernández, por medio d~ edictos._ · 

11.· Por ñiedio de edictos_-que se ·publiquen .pOr tres veces -~1 
Periódico· Oficial del Estado -.y SoJ-de HidalgO Región ·Tula - Tepeji, 
noti_fiquese. y emplácese al deriiandado Enrique Lug_o Hernál'lde:i, 
para_ que dentro del término de. cuar·~nta.días,:contados a-partir .de I~ 

úl.t.ima p.ub.lic._ación .en._~L Pe.rió. díC?o ,OficiaL-.de. l_ Estado,; con~s. te~ , 
demanda instaurada en su contra pOr Ma. -del -Rosario Ortiz Trej , 
dentro de~-Juicio- Escrito -Fami_liar de-Divorcio· Necesario,- expedie 
539/20~, _ b~jo apercibirniento( .. que __ s. i._ rlº Jo.; hace, ~ le- tenctrá· ptjr 
presuntivamente confeso de todos y_ cada -uno dé los hechos qu~ 
deje de contestar, -C:lsimismo se le--_requiere para que .sef'iale domicilib 
en esta_ -ci_udad ,.para oír y_ reci_bir noti~caciones,_ cori apercibimientb 
qu~ de no hacerlo, las· Ulterio~_notificaciones se le harán por medif. 
de-cédula· que se ·fije en los estrados, ·dejando·a·-disposición del 
demandado en eSta Secr~taría, las copias ·simples -de la -demanda, 
para que se- impOnga de ellas.- _ · ! 

IU., Notifiquese y cúmplase •. 
i 

Así'; lo;acordó y- firma- el· ciudadano, licenci;ado· Alfredo 1ovar· Orti~ 
Juez. Mixto de Primera jnstancia del Distrito J.udicial. de. Tula di" 
Allende, Hidalgo con residencia en Tepejr-del Río de Ocampo, Hidalgq, 
que -actúa -con, Secretario _de_ "Acueídcis Civil ·:y FS_rñiliar ~lice'nci,adl:f· -
Lilian Recio Lugo Martinez, que autoriza y dá 18. Doy fe". • . ' . 

. . ' . . • . .. i 

3- ~·· 

· deí. Río. de Ocampo,. Hgo,; septiembre de. 2007:-El <l. AC:rUARIQ,-
LIC, LUI$ MA_NUEL OLVERA GARRl.DO.,Rúbrica. ! · 

Derechos Enterados. 03-10'2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

[)entro de Jos autos del expediente· número 659/2006, relativo ~I 
J.·uicio d.e Divorció Naces. ario •. promovido por_ Jesús Juárez· Sánchet, 
en· contra de Laura Arroyo Muñoz, ·se-dictó--un auto- que a 1a-1etrki 
dice:· · · - · · 1 

- - -l 
"Apan,_ Hidalg·o, a 21 veintiuno de septiembre de _2007 dOS- mil .siet9, 

'- - ' ' - - 1 

- Por presentada Jesús Juárez Sánchez- con su escri-to-de:cuen~~ 
'Visto lo solicitado con fundamento en los Artículos 32, 33, 34, 82, 91, 
92_; 98,_ -100 del Código de Procedimientos Familiáres, ·así- corllo-~¡:¡
tésis· que a la letra dice: "Edictos. Requisit'os· esenciales para· su 
vcilidez ... , se acue_rda: 

1.- Por_ hechas . las manifestaciones qúe deja vertidas el ocursarite 
en el de cuenta. , 

1,1.- 'y'.isto el es_tado procesal_ qLie -guarda el presente Juicio, del c~I 
se de_sprende que efectiVamente se ignora el domicilio de Lau~a 
Arroyo Muñoz, por ello se ordena su emplazamiento-a Juicio-por media-
de ~•~ . • 

111.---Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede ¡y 
tomando.en ·consideración· que se;ha ordenado emplazar a; _Laurta 
Arroyo'1 Muñoz, por medio- de edictos;- publiquenSe-los:·edictqs 
correspondientes por tres veces.consecutivas en el Periódico_ Oficí~f, 
del Estado, así e-orno en El Sol de Hidalgo, edición regiona~, 
haci_éntjoje saber a _la demandada que deberá presentarse a esté ~: 
Juzgado dentro del término legal de sesenta dias, a partir de ~a -

publicación del último edicto _en el Periódico O cial;-· a·:-dar'contestac_ión 
a -la demanda instaurada en su contra por J ús JUárez Sánchez, 
haciendo valer las _excepciones que para ello uviere, apercibida que 
en caso.de no-hacerlo asi, se le tendrá por reb lde y en cOnseicue!iCia 
presuntivamente -confesa de .los __ hechos qu de la misma deje de 
contestar y las subsecuentes- notific8cione , aún -·las de carácter 
personal _se -le realizarán por medio de cédula, asimismo requiérasele 
para qu.8 sef'iale domicilio para- oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad,. _apercibida· que en casó de no -hace asi, las subsecuentes 
notificac~o~ aún las de carácter personal se le realizarán por medio 
de cédula, -fi~lmente se hace saber por este medio a la demandada 
que-queda'n a su· disposición y en la Primera Secretar:ía de eSte H. 
Juzgado. los documentos exhibidos por la p actóra ·coma .base de 
s_u ·acción para que se instruya la parte. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. 

· · Así lo acórdó y firmó . la Juez Prime.ro Civil y ami liar de ~,Distrito 
Judicial Licenciada Elizabeth Cruz Hernánde:_z, que' actúa con 
-Secretaria de Acuerdos Licenciada Angéli a Anaya. Montiel, que 
au~ntica y .dá fe". 

. 3 -2 

Apan, Hgo., octubre 2 de 2007:-EL C. AC UARIO.-LIC. ViCTOR 
TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-1 2007 

JUZ,GAllq QUINTQ DE ~O CIVIL. 

PACHUCll, HGQ. 

EDICTO 

De·ntrci--def-JUiciÓ_ Ejecutivo Merc.3ntil, pro vida· po~· .el u~9~ciad~. 
Sergi_o _Eduardo Delgado López Endosatario en Procuración. de· los, 
CC. GuiUermo_ -Gómez Mayorga y Alfredo Ah O- Mayorga, en contra 
de Juana Islas Muñoz, expediente .número 59/2006, obran entre 
otras constancias las ·siguientes: 

Pacliuca de· Soto, Estado de Hidalgo, a 12 doce de septiembre de 
2007 dos mil siete .. 

· ·. Porcpresentado Sergio: Eduardo Delgado L pez con su. escrito de 
cuenta. Visto_ lo -splicítado y·con fundamento n 10 dispuesto por 1oS 
Artículos 1054, 1056, 1057, 1410, 1411 del C igo de Comercio, 567, 

· 568, 569 del Códig·o- de Procedimientos Ci iles, que se aplica en 
forma ~-pletória a Ja, Legislaeión ·Mercantil, Acuerda: 

· l. - _Se-tiene al-- promovente-haciendo las:· ma ifestaciones que'· vierte 
-en su escrito_ de cuenta y exhibiendo los e ictos- que anexa at de 
cuenta lcis cuales se mandan agregar a' los autos para que surtan 
s;:us 9fectós legales con~ucentes. ' 

11. - Como lo solicita el ocursante se decr a la venta en pública 
subasta--del bien-inmueble embargado en d_ili enciéi -de feCha 06-seis 
de agosto del- año 2006 dos mil seis, el cu 1 se ubica en la calle· 
Francisco, l. Madero barrio El Cerrito San Tom_ás, Municipio de 
Zempoala, Hidalgo. 

111...;. Se convocan_ postores-para. la Primer Almcineda de-Remate 
que tendrá verfficativó a las·9:00 nueVe--hOr s·del día-17 diecistete 
de octubre del ano 2007 dos mil. siete, en el 1 1 de este H. Juzgado. 

IV:, Será postura legal la que cubra de c ntado las dos terceras 
partes de la cantidad de $405,500.00 (CU TROCIENTOS CINCO 
MIL QUINIENTOS PESOS.OQ/100 M~N.), vaor pericial estimado en. 
autos. - · 

V.- Publíquéhse lo$ edictos· por tres .vec deritro de·nueve días 
en los lugares públicos de costumbre Periód ca Oficial del Estado ·y 
diario Milenio de esta ciudad, tablero$ no ificadores de este H. 
Juzgado, ya .que el inmueble motivo de este J icio se encuentra dentro 
de esta JurisdiCción. 

-vi.- Notifíquese y cúmpla-se. 

- Así, lo acordó y firma el Juez Quinto de o Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado-Fernando Gabri91 Hidalg Sosa-: que ácttia con 
Secretario de Acuerdos Lic. Domingo Islas iranda. que dá fe. 

Pach_uca, -Hgo,_, .septiembte-.efe,_ 200.7 .,.
ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrjca.::. 
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JUZGAD!) .!l!EGIJl\IDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

.l;:OJCTO 

JULJO C:ESAR Y PERLA EUZABETH. 
D.E APELUD.OS ORTIZ MARTINEZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Famil.iar de. Reducción de Pensión 
Alimenticia, promovido por Juan Ortiz·Ponce, en contra de 
Maria Luisa Martlnez Padilla, Angel Francisco, Juan Alberto, 
Julio César y Perla Elizabeth todos de apellidos Ortiz 
Martinez, expediente 631/2006, se dictó.un acuer<lo.defecha 
19 diecinueve de septiembre del año 2007, que en lo 
conducente dice: 

"Como lo solicita el promovente se señalan las 9:00 nueve 
horas-Oel día 12 doce de noviembre del año 2007, para que 
tenga verificativo la confesional ofrecida y admitida a ambas 
partes y a cargo de los CC. María Luisa MarUnez Padilla, 
Julio César, Perla Elizabeth, Angel Francisco y Juan Alberto 
todos de apellidos Ortiz Martlnez y- Jua.n Ortiz Ponce, en 
preparación a ésta y por conducto del C. Actuario Adscrito 
a este H. Juzgado cíteseles en los domicilios procesales 
señalados a las personas indicadas, para que comparezcan 
en el local de este H. Juzgado el día y hora señalado a 
absolver posiciones en forma personal y no por Apoderado, 
apercibiéndoles que en caso ile no hacerlo asl serán 
declarado~ confesos de las posiciones que previamente 
sean calificadas de legales. · 

Se sellalan las 9:00 nueve horas del día 13 trece de 
· noviembre del año dos mil siete, para que tenga verificativo 

la prueba testimonial ofrecida y admitida a la parte actora y 
a cargo de los CC, Lucía López Estrada y Rodrigo Morán 
Fernández, en su preparación a esta se le requiere al· 
oferente de la prueba, para que -presente a sus testigos el 
día y hora antes señalado, apercibido que'de no hacerlo así 
será declarada desierta dicha probanza. 

Se señalan las 11:00 once horas del dla 13 trece de 
noviembre del año dos mil siete, para que tenga verificativo la 
prueba testimonial ofrecida y admitida al codemandado Angel 
Francisco Ortiz y a ,cargo de los CC. Agueda Ochoa Méndez y 
Martha Gonzálet Martínez, en su preparación a ésta se le 
requiere al oferente de la prueba, para que presente a sus 
testigos el día y hora antes señalado, apercibido que de no 
hacerlo así será declarada desierta dicha probanza. 

Se señalan las 9:00 nueve horas del. día 14 catorce d€ 
noviembre del año dos mil siete, para que tenga veriflcativo 
la prueba testimonial ofrecida y admitida a la codemandada 
María Luisa Martinez Padilla y a cargo de los CC. Martha 
González Martfnez, lsis Dáfne Hemández Mercado y Erika 
García García, en su preparación a ésta se le requiere al 
oferente. de la prueba, para que presente a sus testigos el 
dla y hora antes señalado, apercibido que de no hacerlo así 
será declarada desierta dicha probanza. 

Se señalan las 11 :00 once horas dél día 14 catorce de 
noviembre del año dos mil siete, para que tenga verificatívo 
la prueba testimonial ofrecida y admitida al codemandado 
Juan Alberto Ortiz Martfnez y a cargo de los ce. Jt>sé 
Armando Gan>ía García y Juan Carlos Lima Valdez, en su 
preparación a ésta se le requiere al oferente de la pruebas, 
para que presente a sus testigos el día y hora antes 
señalado, apercibido que de no hacerlo así será declarada 
desierta di¡::ha probanza. 

Se sefialan las t2:M doce horas del .d1a 14 c;Ho"'e de 
oo.~iémbr~.del aña <¡los m,il !}i.etii .• paFaq~e tenga veriflAAtiv.o. 

. la inspecllibn J~dl91'1.I off-l!i:;ii:la y admi!iqi¡ a la cociemandada .. 
Maria' ~uiSlJ M¡¡rt!Qez PadH.la, mjsma C!Ue ~e. verifiear{f en el . 

Juzgado Primero Civil y Familtar, expediente 94111992, en 
los términos solicitados con citación de las· partes, 

En términos, a lo que establece el Artículo 627 del Gódigo de 
Procedimientos CMles de aplicación supletoria a la legislación 
familiar, se .ordena pubncar el presente auto, por dos veces . 
consecutivas .,,n el Perí6<fü>o0ficial delEstado, as! como en la 
edición del Sol de Hidalgo Regional". 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 28 de septiembre d~2007.-LA C. 
ACTUARIO_-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-10-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, dentro del Juicio 
Ordinaria Civil, promovido poi Guillermo Flores Sánchez y 
Ma. de Jesús Arreola Barrera, en contra de Diana Jovita 
Soberanes Esparza, expediente númeró 239/2007, con 
fecha 6 seis de septiembre del 2007 dos mil siete, se ha 
dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Por presentados Guillermo Flores Sánchez y Maria de 
. Jesús Arreola Barrera con su escrito ·de cuenta, Visto lo 

solicitado con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
34, 55, 111, 121fracción11, 256, 257; 258, 260, 264 y 625 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

l.- Como lo solicita el ocursante y toda vez de que obran 
en autos las contestaciones de los oficios ordenados a las · 
depeRdencias· correspondientes, mediante los cuales hacen 
del conocimiento a esta Autoridatj que no existe otro 
d9micílío diverso del lugar donde se constituyó el Actuario 
Adscrito a este'H, Juzgado de Diana Jovita Soberanes 
Esparza, en consecuencia emplácese por medio de edictos 
a la párte demandada Diana Jovtta Soberanes Esparza, 
mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y el diario El 
Sol de Hidalgo, para que dentro del término legal de 45 
cuarenta y cinco dlas a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, en el Juicio Ordinario Civil. 
expediente número 239/2007, radicado en este H_ J.uzgado 
Primero Civil de este Distrito Judicial, promovido por 
Guillermo Flores Sánchez y María de Jesús Arreola Barrrera, 
.asimismo se le requiere para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso 
de no hacerlo así, se le tendrá presuntivamente confesa de 
los hechos que de la misma deje d<l contestar y se le 
notificará por medio .de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H. Juzgado aún las de carácter personal, 
salvo que con posterioridad se ordene otra cosa, quedando · 
a disposición de la parte demandada en este H. Juzgado , 
las copias simples de traslado, 

lL- Notifíquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firmó el C. Líe_ Carlos Francisco Quetada . 
Pérez Juez Primero de lo Civil de este Dístrlto Judicial, que 
actlla con Secretario Lic. Angélica María Angeles Mata, que 
autentica y dá fe. Dos firmas ileglbfes. Rúbricas", 

3 - 3 

Pacbuca, H:g.o., ""l'lie!Tlbr<:l de 2007.-EL C. ACTUA~10 .. 
LlC. JAIM¡i Cj¡¡RECEPO VlT.E,~Rúbrica. 

~r.echol! Ent.erados. 25-'09-2007 
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JUZGADO CIVILY FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

!;DICTO · ! 

.. '· i 

En la ciudad de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a 11 once de 
septiembre del año 2007 dos mil siete. 

Por presentada Guadalupe Sánchez Andrade con sli 
escrito dé cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lols 
Articulos 17, 33, 35, 134, 135, 136, 140, 145, 205 y209 d~I 

. Código de Comercio, 55, 552, 553, 561 .•. 567, 570 del Códigb 
de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1..- Atendiendo que desde que se fija la liiis hasta la citaciór 
para la definitiva en Primera Instancia, las p¡¡rtes está'1 
obligadas a declarar bajo protesta de decir la v.erdad, comp 
se solicita, se· señalan de nueva cuenta las 09:00 nueve 
horas del día 29 vei~tinueve de octubre del año en curs~, 
para que tenga lugar el desahogo de la prueba confesional 
admitida a la parte actora y a cargo de .Ignacio Martin~z 
Garcés, quien deberá ser cttado por los conductos legales 
correspondientes, a efecto. de que día y hora anteriormenlje 
señalados se presente en el lo.cal de este H. Juzgado parii 
absolver posiciones en forma personal y no por Apoderadp. 
Legal, con el apercibimiento que en caso de inasistenci~ 
será declarado confeso de aquellas posiciones qule 
previamente sean calificadas de legales. 

11.- En los términos establecidos por el Artíc4lo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles .de aplicación supletori" 
directa de la Ley Adjetiva Familiar, publíquese el presenlje 
Acuerdo por dos veces consecutivas-en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo, pór exhibidp 
sobre cerrado que dice contener pliego de posiciones, mismio 
que se manda guardar en el s7creto de este H. Juzgadp 
para ser extraído en su oportunidad. · 

Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Arturo Rey~s 
Elizondo Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de es~e 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario que autoriza y dá fie 
Licenciado Valente Ostos Santos. Doy fe. · 1 

2-~ 

' Huejutla de Reyes, Hgo., a 20 de septiembre de 200f.-EL 
C. ACTUARIO.-LIC. LUGO ROA HUGO.-Rúbrica. · 1 

Derechos Enterados. 28-09-2007 

JUZGADO CIVILY FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario la 
bienf!s de Cirilo Maqueda Pacheco y/o Cirilo Maqued~, 
promovido por Micaela Maqueda Pacheco, expediente 61 ~/ 
2007, obra un auto que a la letra dice: . ¡ 

i 

"En la ciudad de Mixquiahuala de Juárez, Estado ~e 
Hidalgo, a 04 cuatro de septiembre de 2007 dos mil siete! 

Por presentada Micaela · Maqueda Pacheco por derec~o 
propio ·co.n su escrito de· cuenta y documentos qu:e 
acompaña, promoviendo en la Vfa Especial, Juicio Suceso~o 
lntestamentario, denuncia~~º la muerte sin te~tar de cirio 
Maque da Pacheco y/o Cmlo · Maqueda, basandose pa ,!! 
h11cerlo en los hechos que deja vertido en el ocurso de 
cuenta. Visto lo solicttado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articulas 111, 154, 757, 762, 767, 771; 785, 787·y 

. 788 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Registrese y fórmese expedie te bajo el número 
progresivo que el corresponda en elLibr de Enjuiciamientos 

. que se lleva en este Tribunal. 

11.- Se admite lo solicitado en la vía y forma propuesta. 

IW-Téngase por denunciada la mue e sin testar dé Cirilo 
Maqu_eda Pacheco y/o Cirilo Maqueda, 

·IV.- Téngase por radicada la sucesi n intestamentaria a 
bienes de. Cirilo Maqueda Pacheco y/o Cirilo Maqueda. 

V.- Se decreta la apertura de 1 Primera Sección 
denominada de "Sucesión"., 

VI.- Dése la intervención que legalm nte corresponda al 
Agente del Ministerio Público Adscn o, así como a los 
Representantes del Fisco Federal y Lo al. 

VII.- Se sefialan las trece horas del ónce de septiembre 
del año en. curso, para que se verifiqu el desahogo de la 
información testimonial a cargo de p rsona dignas de fe, 
prevista en el Articulo 787 citado, pa a acreditar quienes 
son las únicas personas qye tieneh d recho a heredar en 
esta sucesión, previa la citación del epresentante Social 
Adscrito.· 

. VIII.e Toda vez que el intestado lo promueve Micaela 
Maqueda Pacheco en su caráctf!r de ariente colatf!ral del 
de cujus Cirilo Maqúeda Pacheco y/o irilo Maqueda, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto po el Artículo 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, na vez recibida la 
"Información Testimonial Ofrecida", se mandan fijar avisos 
en los sitios públicos_ del lugar deLJuici y en los lugares del 
fallecimiento y origen del difunto, anun iando su muerte sin 
testar denunciada por su hermana Micaela Maqueda 
Pacheco quien reclama la herencia, p r lo que se manda 
llamar a todos aquellos que se crea con igual o mejor 
df!recho que la citada Micaela Maque a Pacheco sobre la 
herencia para que comparezcan an e este Juzgado a 
reclamarla dentro de 40 cuarenta días. 

IX.-Asimismo, pllblfquense los edicto respectivos por dos 
veces consecutivas en el Periódico Ofi ial del Estado. 

X.- Engruesen a las constancias de a tos los instrumentos 
en que la denunciante funda el derecho ejercitado, para que 
surtan .sus efectos jurídicos con.ducent s. 

XI.- Se requiere a la denunciante para que dentro del plazo 
de tres días proporcione el domicilio p rsonal de Sebastián 
Maqueda, quien resulta ser el padre· el de cujus y de la 
denunciante según se desprende de los _documentos que 
acompafia y en caso de muerte exhiba copia certificada de 
su defunción o en· su defecto, informe la imposibilidad que 
.tiene para hacerlo. · 

XII." Por designado domicilio proce al y por autorizados 
para los efectos· anotados a los· prof sionistas y persona 
diversa mencionados. 

XIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, ·lo acordó y firmó la Lic. Beatriz ieto·VeJázquez Juez 
Civil y Familiar de Primera Instancia de ste Distrito Judicial, . 
que actúa con Secretario Lfo. Arturo emánd.ez Oropeza, 
que autoriza y dá te". 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 1 . de septiembre de 
2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. GABRIEL !$RAE). <:;ONZALEZ 
ZAMORA.-Rúbrica. . ' . 

Derechos Enterados. 02- 9-2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Que en los autOS. del Juicio Sucesorio lntestámentario a · 
bienes de Perfecta Gracia Islas Neri ylo Maria Perfecta Islas 
Neri, promovido por Columba Islas Neri, expediente ni:imero 
472/2007, radicado en el Juzgado Primero Civil y Familiar 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordena dar 
cumplimiento al presente auto: 

"fulancingo de Bravo, Hidalgo, a 6 seis de julio de 2007 
dos mil siete. 

Por presentada Columl)a Islas Neri con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en to dispuesto 
en tos Artículos 121, 770, 771, 789, 793 del Código de 
Procedimientos .Civiles, se Acuerda; 

1.- .... 11.- ... : 111.- Toda vez que la promovente resulta ser 
un pariente colateral dentro del cuarto grado de la de cujus, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 793 del Código 
de Procedimientos Civiles, publíquense edictos por dos 
veces consecutivas en los tableros notlficadores de este H. 
Juzgado en virtud de que dil:h.a persona falleció en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado, 
anunciando la muerte sin testar de Perfecta Gracia Islas Neri 
y/o María Perfecta Islas Neri, denunciada por Columba Islas 
Neri, en su carácter de hermana de la de cujus, para que 
comparezca ante este H. Juzgado toda aquella persona que 
se crea con igual o mejor derecho para heredar a Perfecta 
Gracia Islas Neri y/o María Perfecta Islas Neri a fin de 
reclamarla dentro de cuarenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada en el Periódico Oficial. 

IV.- .... V.- Notifíquese y cúmplase. 

As!, lo ac0rdó y firmó el Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez .Juez Primero del Ramo CM! y Familiar de 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciada lvonne Montiel Angeles, que dá fe. Firmas 
ilegibles. 

2-2 

Tulancingo, Hgo., a 25 de septie.mbre de 2007.-LA C. 
ACTUAR!Q.-Ll.C. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-10-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. MARIA TERESA FLORES MORALES 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juiéio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por Mario Alberto Jiménéz Pineda; en contra de 
Maria Teresa Flores Morales, expediente número '11312005, 
se dictó un acuerdo de fecha 06 seis de diciembre del año 
2006 dos .mil seis, que en lo conducente dice: 

"l.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada al no haber dado contestación a la demanda 
entablada en sú contra. 

11.-Visto el estado proceiafÍ¡cie ¡¡11ardan :los presentes 
autos se abre el presente Juicio a llri té"rmino de ofrecimiento 
de pruebas de ~10 diez dfas hábiles, para ambas partes el 

cual comenzará a correr a partir del día siguiente en que 
quedan notificados del presente proveido .. 

111.- Notiffquese a la demandada a partir del presente auto 
por medio. de cédula que.se fije en los.tableros·notfficadores 
de este Juzgado, aún las de. carácter personal, salvo que 
otra forma se ordenare con posterioridad. 

IV.- Toda vez que el presente es un auto que abre a prueba, 
se ordena su publicación por 2 dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. · 

Así, lo acordó y firma el Juez Tercero Civil y Familiar de 
Primera .Instancia de este Distrito Judicial Licenciado 
Anastacio Hernández Rodrfguez, que actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciada Maritza ArrÍflga González, que 
autoriza y dá fe". 

2-2 
Tula de Allen"de, Hgo .. a 24 de enero de 2007.-LA C. 

ACTUARIO.-LIC. ARACELI CRUZ DOMINGUEZ.·Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 03-10-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este. Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, ~e promueve el Juicio Escrito 
Familiar de. Divprcio Necesc._rio, promovido por Martha 
Alamilla Garcia; en contra de Adolfo Gutiérrez Hernández, 
expediente número 789/2006, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, 11 once de septiembre de 2007 dos 
mil siete. 

Por presentada Martha Alamilla Garcia con su escrito de 
cuenta. Visto lo manifestado solicitado con fundamento en· 
lo previsto por los Artículos 1, 2, 3, 14, 16, 21fra<;ción11, 22, 
32, 33, 34, 35, 36, 52, 67, 68, 69, 80, 84, 98, 100 del Código 
de Procedimientos Famíliares, se Acuerda: · 

1.- Toda vez que el demandado no dio contestación a la 
demanda instaurada-en su contra, se tiene por perdido el 
derecho que tuvo para ejercitarlo y en virtud de que no 
sellaló domicilio para orr y recibir notificaciones, notlffquese 
por medio de cédula. 

11.- Como lo solicita el actor, se abre el Juicio a periodo de 
pruebas, concediendo a ambas partes el término 'legal de 
1 O diez días para que las ofrezc~n. 

111.- En virtud de que el presente auto abre el Juicio a 
prueba publfquese edictos por 02 dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial y Sol de Hidalgo Regional. 

IV.- Notíflquese y cúmplase. 

Asl, lo acuerda y firma el licenciado O. Leopoldo Santos 
Díaz Juez Segund.o Civil y Familiar de este Distrito Judicial, 
que actúa con Primer Secretario de Acuerdos licenciada 
Erika Acuña Reyes, que autentica y dá fe". 

2-2 
Actopan, Hidalgo, a 24 _de septiembre de 2007.-LA C. 

ACTUARIO.-LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.-
Rúbrica. " · 

. Derechos Enterados! in·: 1 ó-2001· · 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO .. , .... ·- ·- ' -

. Dentro-·de-10S;autos d_el -JUi9'io. Órdin~rio· ·civil~-_-prornbvldO'.por: ·J'Ulió' 
_,Ju. ari~.López .Mor.SI~- eit su. ca. rácter _de. :Apoderado_ Legal_pe .Ju~rji 

López Chávez, en contra de Eucario. -.Ortiz Nava y afros; expedientt 
número 313/2005. ' . .. . ¡ 

Como lo solicita el prornovente y en virtud de que dós de los titulares 
de las Dependencia$ a laS q-ue se .giraro_n diversos ·aficiof 
específicamente al Director General de la Policía Ministerial -Y al Voc~I 
!=-jecutivó de-·la Junta L_ocal Hidalgo -del Instituto Federal Electoralf 
infonnaron .a esta. A~ridad que el domicilio de Araceli Ortiz Olmed~· 
es el mismo .en .el que se llevó a cabo la diligencia de fecha 3 tres de 
julio del-año 2006.dos mil seis, obteniéndose como resultado eri 1$ 
misma qÚe la codemandada Araceli Ortiz Olmedo no vive en es$ 
_domicilio_ por 18-s raZones e_xpuestas -en la misriia, en co1:15eC1Jencia f 
toda vez que se ignora el domicilio de Araceli ·ortiz Olmedo, se orden* 
emplazar a ia citada demandada por niedio de edictos.para que dentrcP 
del término legal de 60 sesenta días contados a partir de: la últim3 
publicat::ión del edicto en el. Periódi~ Oficial del Estado, _camparez~ 
ante e$ Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en st!J 
contra, así como: para que señale domicilio- para oir y recibir 
notificaciones ·ante esta Autoridad, apercibido qu_e de no hacerlo as~, 
será declarada presuntamente confesa de los hechos que de I! 
demanda dBje de- contestar y asimismo _ser_á _no~ficada _por medio d~ 
cédula que se fije en los tableros notifica.dores de este Juzgado, aú~ 
las de carácter personal,- asimismo se le hace ·saber, que queda a s~ 
disposición las copias simples de· traSladO;. para que en día ·y h.orá 
hábil comparezca al local de este Juzgado a recibirla$, previa sU 
identificación toma de razón y de ·recibo correspondiente ~ue · obr~ 
en autos para debida constanci;¡:i y .. en virtud· de que los anexo$ 
presentados exceden de 25 veinticinco fojas quedan a su disposició~ 
en este' Juzgado_ para que se instruya· de las mismas, si a su interéS 
conviene. - i 

Par8 dar tumpli;;.iento al punto que anfecede publíquese los edict6t 
correspondientes por tres veces 90nsecutivas en el Periódico Ofici~I 
del Estado y diario Sol de Hidalgo, que circula -en esta ciudad d~ 
,~achuca de Soto, Hidalgo. . . . - ,. 

Respecto a lo demás solicitado en el ocl.irso que se provee, no -h~ 
lugar a acordar de conformidad, en virtud de que las normas d~I 
proce-dimiento-por ser de' ordeñ público no pueden alterars~. 
modificarse o. renunciarse y en el_ ·presente negocio judicial que no~ 
ocupa..la -co~emand:ida Araceli Ortiz Olmecto,, no ha sido llamada·~ 
Juicio. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 24 de septiembre de 2007.-LA Ce ACTUARIO'
uc: ELIZABETH YAf;iEZ DIAZ.-Rúbrica. 

. Derechos Enterados. 05-10'2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido _por Anabel 
Martinez Chávez, en contra-de Pedro Pérez y Estela-Martinez Simón, 
dentro del expediente 49512006. el. ciudadano Juez Mixto de Primera 
Instancia de este Dístrito Judicial, -dictó un acuerdo que en IP 
CondUCente dice: 

"Zimapán de Zavala, Estado de Hidalgo, a 24 veinticuatro d~ 
septjembre del ano 2007 dos· mil siete. ' 

' Por presentada "Anabef Martinez ·Chávez' en su _carácter d~- · 
Apoderada Legal de la parte actora Jos_é CiJpertino A-lvarez Pérelz
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo.Is 
Artículos 1, 111, 121, 258, 263, 264, 268 y 625 del ·Código de 
Pro~edimientos CiViles vigente en el Estado, se Acuerda: 

. Í.- Cómo lo solicita la- pÍomovente y en virtud que-' de Jos informejs 
rendidos por la Administración de Correos, Administra~ióh d~ 
Telégrafos, Teléfonca de México. Policía· Ministerial de esta ,localidad, 

P.re. s.i~engia Municipal .. -de es .. ta localidad e. Instituto F.eder.al Ele.ctor.~, 
no se ha podido deterr:nina~ el domicilio del codema·ndado Pedr\o 
Pérez; se autoriza para que sea- emplazado mediante edicto.s que •
publíquen por tres veces en el Periódico .Oficial del Estado y eh -~i-. 
Sol de Hidalgo, en.-~oS·cua.les- se· le ~aga sabe::r a la persona ant~s 
citada de la demanda ·incoada en su contra -pát"a que se presen~e 
dentro de un ·término que no bajará de 1·5 quince ni excederá de Et> 
sesenta dias contados a partir de la-última publicaCión del edicto.q~e 

' 

se realice en el Periódico- Oficial ·del" Estado dar Contestación a la 
misma, aper.cibido que de no -hacerlo así, se á declarado rebelde y 
presuntivamente confeso-de los hechos- qu de la misma dej_e de 
contestar, notificándole en lo subsecuente to o proveído por- medio 
de cédula que se fije en los tab_le_ro_s notifica ores de este Juzgado, 
asimismo raquiérasele Para el caSo'de Campa cer ante este Juzgado, 
senale domicilio para oír y recibir nótificac enes en esta ciudad, 
apercibido que de no_ hacerlo._asLlas.subs erites le ·surtirán -sus 
efectos- por medio de lista que se. fije en los bleros notificadores -de 
esté Juzgado. · 

ll:- Se faculta a la C.--Acfuario Adscrita a te __ Ju:Zgado para que 
expida los· edictos antes 9rdenaµos para -s debida publicación, 
teniéndose por autorizados para recibirlos a los Lic. Raúl Pachaco 
Clemente- y/o Lic. -Miriam Pacheco Clemente. 

111.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenc ado Fernando Romero 
DOminguez Juez Mixto de Primera Instancia é este Distrito Judicial, 
que actúa legalmerite con SecretariO de Acu r-dos Licenciado Sergio 
Raúl_ Hemández_-Lárrea, que auténtica y dá f . Doy fe". 

Zimapán de Zavala, Hgo., Octubre de 20 
LIC. VIANEY PAREDES RESENDIZ.-Rúbri 

Derechos Enterados. 05-1 
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ACTUARIO.-

JUZGADO é:IVIL Y FAMI IAR 

HUICHAPAN, ttGO; 

EDICTO 

En el cuadernillo del expediente.núrrien;J· 1_1 2QP5, ... dentro del Juicio 
. Ejecutivo_Mercc;intil:. promovid_o por- el C Licenc.iadoJ::.rasmo 
Hernández Rojo _en su carácter de Endosat rio en Procuración del 
C. Gustavo Reséndiz Romero, en contra del C. Salvador Quíntanar 
Uribe, obra un auto-qUe a la letra di~e: -

"Huich;:i.pan de Villagrán, Hidalgo, .a 27 ve ntisiete de S;9ptiembre 
del 2007 dos mil siete. 

Abierta la audiencia y ·enContrándose pre entes en el local que
- ocup~ el Juzgado 'C.ivi~ y _Familiar de este i_strito Judicia'l ante la 
presencia del Titular- dél mismo_ LicenciadO doJfo Va,rgaS Pineda, 
que actúa con Secretario Licenciada Edgar ctavio Anaya Picasso, 
que autentica y dá fe._ Visto lo solicitado po el Endosatario y con-· 
fundamento en lo dispuesto por los Articules 1411, 1412 del Código 
de Comercio, 475 -del Código Federal de Pr cedimientas Civiles de 
aplicaCión supletoria_ a la Legislación Mercan il, se Acuerda~ 

J.- Como lo solicita el promoVente se e nvoca a la Segunda 
Almoneda de Remate .que tendrá verificativo-en._el lugar de este'H. 
Juzgado y se señalan las 1-0:00 diez-horas del ía 6 seis de noviembre 
del ano en curso . 

11.- Como lo pide el ocursante visto el estad procesal que guardan 
. Jos presentes autos, .. se deci:-eta. en pÚbli a subasta lo~ bienes 

inmuéb\es; Primero: Denominado "La F ente", ubicado ·en la 
Rancherla del Jagüey, perteneciente al uni-6iPio de Nopala, 
perteneciente ·a este- Distrito· Judicial de H ichapan, Hidalgo_ y el 
Segundo denominado- "Sin Nombre" ubicad en la población de El 
Jagüey, Municipio de Nopala, Hidalgo. 

, llL- P_orJo-que haqe al.primer inmueble rá.postura-legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad d $30,QOO.OO (TREINTA 
MIL PESOS 001100 M.N.), con una deducción del 10% diez por ciento 
y el segundo inmueble· será postura legal la qu cubra· las dos terceras 
partes de la cantidad de $574.00Ó.OO (QUI IENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), con una educción del 10% diez 
p_or ·-ciento valores. periciales .más altos y a 1 s Cuales se acogio la 
parte actora, siempre que tal cantidad _sea uficiente' para- cubrir I~ 
suerte principal, intereses, gastas Y. costas n caso contrario o no 
·habiendo postores la adjudicación será po el total del precio del 
valor periciaf _asignado,· ello atento por lo di puesto por el Artículo ~ 
14' 2 del Código __ de Comercio vigente. 

IV.- P.ublíquen~e los edictos corresporidi iites por 3 .tres veces 
dentro de 9 nueve dí.as en los lugar~s públic de costumb.re, ~io 
El Sol' de Hidalgo, Periódico Oficial del Esta o y lugar de ubicación 
del inmueble. 

V.' Notif\quese y cúmplase. 

Huic;hapan,.Hgo .. octubre de. 2qo,?--LA C, 
A~ADOR .HER.NANDEZ.-Rúbrica. · . · · 

Der.echos Enterados .. Q4-1 
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JUZGADO·SEGllNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EJ)ICTO 

A LA C. CONRADA BARRAZA MENESES: 

Se le hace saber que por auto de fecha 29veirrtinueve de agosto 
del año 2007 dos mil siete, se ordenó publicar el presente edicto. 

Y por este medio se le hace saber a la C. Conrada Barr.aza 
Meneses, la radicación del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes. de Cirilo Barraza Meneses, ante el Juzgado Segundo Civil 
y Familiar del Distrito Judiciail de Tulancingo de Bra\IQ, Hidalgo; 
bajo el expediente número 268/05-3, mismo que es promovido 
por Maria Antonia Baldaras Delgadillo, Ciro, Catalina, Modesta, 
Balbina, María Luisa, Anlano, Albina y OtiUa todos Barraza 
Meneses, lo anterior para q-ue si sus intereses. conviene, 
comparezca dentro del término de ea sesenta días a deducir lrni 
derechos hereditarios que le pudiesen corresponder ante el· 
Juzgado antes indicado, para los efeotoo¡ legales a que haya lugar. 

Pubilquese el presente proveido por 3 tres, veces consecujjl¡as 
en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Tulancingo y diafÍ'Cl'de 
circulación local. 

3-1 

Tulanclngo de Bravo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 10,10-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hídalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo Mercanfü, 
promovido por Jeslls _Ballesteros Munguia en su carácter de 
Endosatario en Procuración de Rosa Vírglnia Sucio Conde, en 
contra de Antonia Pascual Vda. de Balcells, radicándose la 
demanda bajo el expediente nllmero 62112002 y en el cual se 
dictó un auto que die.e: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 07 siete de septiembre de 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Jesús Ballesteros Mungula con su escrito de 
cuenta. V1stc»lo soicltado y con fundamento en lo dispu!'S!O por 
losArtlculos 1067, 1239, 1410, 1411, 14.12del Código de Comercio, 
552, 553, 558, 560, 561 y 570 del Código de Procedimientos CMles 
de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

J • Como lo solicita el promovente, se decreta de nueva cuenta 
la venta en pública subasta el bien inmueble embargado dentro 
del presente Juicio mediante diligencia de fecha 15 quince de enero 
.de 2003 dos mil tres, el cual se encuentra ubicado en calle 
Cuauhtémoc, n~mero 101-A, colonia centro, en esta ciudad, cuyo 
derecho de propiedad se halla inscrito en la Sección de Bienes 
Inmuebles bajo el número 100 ciento seis, Tomo Tres, Volúmen 2, 
Sección 1, de fecha 23 veintitrés de julio de .1986 mil novecientos . 
ochenta y seis y cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 5.27 
cinco metros· veintisiete centímetros, 3:00 tres metros y 7 :81 siete 
metros ochenta y un centimetros linda con Rubén González Ortíz; 
Al Sur: Dos lineamientos 17.25 di.ecisiete metros veinticinco 
centímetros y 2.20 dos metros veinte centimetros linda con Juan 
de Dios Lugo: Al Oriente.: .16.55 dieciséis metros cincuenta y cinco 
centímetros y L35 un metro treinta y cinco centlmetros)'ída con 
.Martín de la Torre Juan y Al Poniente: 17.97 diecisiéte metros 
noventa y siete centímetros linda con calle de su ubicación Avenida 
Cuauhtémoc. 

IL- Se convocan.postClres para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendra verificativo !!n el local que ocupa este Juzgado a las 
11 :Otl once hórás ifol illajue\lllS ,5 quinee de noviembre del año 
'éh corso. 

111.- Sera"postura·legaHa queci:itira de éontai!o las dos tereeras 

partes de la cantidad de $1 '155,000,00 (UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MX), valor pericial 
estimado en autos. 

.IV.- J>ubllquense lo.s .edictos corresp-ondiantes por 03 tres 
vecH lle!!tfO ciec.09 nueve en 09 nueve dlas en los sitios públicos 
de costumbre, que resultan ser los tableros n.otificadores de 
este Juzg¡ido, en el lugar de la ubicación del inmueble motivo 
del remate, en el periódico de mayor circulación de la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, el cual es el diario Sol de Hidalgo, 
en el Periódico Oficial del Estado, en las puertas del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrrto Judicial 
y en las puertas de la Presidenéia Municipal de Pachuca, 
Hidalgo" 

V.· Notifíquese y cllmplase. 

Asl, lo acordó y firma el Juez Tercero CMI de este Distrito Judicial 
Licenciado Julián Onésimo Piña Escamílla, que actúa con 
Sooretano de Acuerdos Licenciada Martha lvonne Hemández Ortíz, 
~e~W . . 
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PachU<:a de Soto, Hgo , a O~ de octubre de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-UC. RICARDO UREl'IA BALTIERRA·Rúbrica. 

Derecl\os Enterados. 04-10-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHllCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio EjeCtJtivo Mercantil,. promovido por 
Federico José Aristeo Acosta en su carácter de Endosatario en 
Procuración del C. Lázaro Aldana Reséndiz, en contra de Angéüca . 
Maria Riofrio Escamilla, eX\:ledlene nümero 20812000, la C. Juez 
Sexto de lo CMI, dictó un auto que en su parte conducente dice' 

"En la ciudad de Pachuca de Sota, Estado de Hidalgo, a 02 doS 
de mayo del afio 2007 dos mH síete. 

Por presentado Lic. Federico José Aristeo Acosta con su escrito 
de cuenta. Visto lo solícrtado y con fundamento en lo dispuesto 
po¡ los Artículos 109, 111, 113, 118, 121, 253, 254, 256, 257 y 258 

. del Código de Procedimientos CMles, se Acuerda: · 

l.· Toda vez que no ha sido posible encontrar a la demandada 
en el domíctlio proporcionado por el actor y por el Vócal Ejecutivo 
del Registro Federal Electoral en el Estado de Hidalgo y Policía 
Mínísterial como se desprende de autos, asl como qu!' de los 
informes recibidos del Administrador de Correos y de Telégrafos y 
se desprende que no existe domicilio cierto de la demandada 
Angélica María Riofrío Escamilla se autoriza el emplazamiento 
por medio de edictos que se publíquen por 3 tree veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
concediéndose a la demandada Angélica María Riofrío Escamila 
un término. de 40 cuarenta dlas que empezarán a contar a ¡:¡artir 
de la última pubücación en el Periódico Oficial del Estado, para el 

· efecto de que comparezca ante este H" Juzgado a dar contestación 
a la demanda. entablada en su contra, quedando en esta Secretarla 
a su disposición hs copias de traslado correspondientes, asimismo 
se le requiere para que sefiale domicilio ante esta Autoridad, 
apercibido de que en casa de no hacerlo. asl, se le noiificará por 
medio de cédula que se fije en los. tableros noiificadores de este 
H Juzgado. 

11.· Notlllquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada Maria Benilde Zamora 
González Juez Sexto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciada Maria Concepción Ortega 
Ruiz, que autoriza y dá fe". , 

3.-1 

Pachuca, Hgo:, a 10 de mayo de 2007 -LA C. ACTUARlú.-LlC. 
MIRJAM ARIAQNA RAMIREZ GUTIERR!=:Z.-RObrica. . · 

Dar.echos Enterados. 04-10,2007 
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JUZGADO QUINTO DE LO CNIL 

PACHUCA,HGO. 

.EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lui.s 
Carlos Zambrano Tello y otro en su carácter de Apoderados Legal e~ 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de.la C. Arista Garcia Susana,.expedíente 
número 52512005, .el c. Juez Quintode lo CMI dictó un auto en su 
parte conducente dice: · 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de 
septiembre de 2007 dos mil siete. ! · 

1 

Por. presentado Licenciado Luís.Carlos. Zambrano Tel.lo con s~ 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lp 

. dispuesto· por los Attíctilos 47, 55, 470; 558, 559, 561, 562, 56~, 
567, 568 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: i 

1.: Se decreta en pública subasta la venta del bien ínmueb~ 
. moiíVo de la hipoteca. · · 

11.' Se convocan nuevamente postores para la Prtmera.Almoneqa 
de Remate que tendrá verilicativo a las 9:00 nueve horas del :<j5 
veinticinco de o.ctubre de 2007 dos mil siete, en el.local de este f:i. 
Juzgado. · 

111,~ Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantldad de $11)9,000 00 (CIENTO OCHENTA !y 
NUEVE Mil PESOS 001100 M.N.), valor pericial estimado en auto~, 

IV.- Publiquense los edictos por dos veces de siete en siele 
días en los lugares públicos de costumbre Periódico Oficlald~I 
Estado y periódico Sol de Hidalgo, tableros notmcadores de es¡e 

·Juzgado y en las 'puertas del Juzgado que corresponda a a 
jurisdicción de la ubicación del inmueble. 1 

V.- Notiffquese y cúmplase. ! 

As!, lo acordó y firma el Juez Quinto de lo Civil de este Dísl!ifo 
Judicial Licenciado Femando Gabriel Hidalgo Sosa, que actúa con 
Secretario de Acuerdos licenciado Domingo Islas Miránda, que· 
aLÍtoriza y dá le". 

2 .¡1 
Pachuca, Hgo., septiembre de 2007 -EL C._ACTUARIO.-LIC. 

ALFREDO RICARDI YAÑEZ. -Rúbrtca: . . 

Derechos Enterados. 10·10-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promo'~do por Jo~é 
Luis Aguilar Gutiérrez y Pedro Peña Rueda en su carácter de 
Endosatarios en Procuración de Se!Vicio Garman Hidalgo S.A. de 
C.V., en contra de Eric Marin Ramirez Jacobo y Ramlrez González 
Teófilo, expediente número 58812004, lá C. Juez Sexto de lo Civil, 
dictó un auto qué en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 18 dieciocho de 
septiembre de 2007 dos mil siete. 

Por presentado pedro Peña Rueda con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 141 O; 1411 del Código de Comercio, 552, 553, 554, 55[7, 
558, 560 y 561 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletortamente al Código de Comercio, se Acuerda: 

· 1.- Se·decreta !aventa .en pública subasta del bien inmueble 
ubicado en calle Norte Dos, número 104, colonia Cabañltas $n 
esta ciudad.de Pachuca, Hidalgo, el cual se encuentra inscrito'º· 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ese Distrlo 
Judicial baío el número 2857, del Tomo 1, del Libro 1, Sección ;1. 
de fecha 12 doce de diciembre de 1999, el.cual fue embargado ~n 
diügencias de fecha 26 11eínfiséis de enero de 2005 <los inil cínclo.' 

11.- Se convocan postores para la Pdmer Almoneda de RemJie 
que tendrá velificativo en el local .que ocupa este Juzgado a las 
10:00 diez horas del día 31 treinta y uno de octubre del afio ?n 
curso; 

111.- Será postura legal la que cubra de co' lado las dos terceras 
partes de la eilntidad de $1 '000,000.00 (U MILLON DE PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en a os. · 

V.- Publíqueo~e los edictos correspondí ntes por 3 tres veces 
dentro da· 9 nueve dias en los tableros otíficadores de este 
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y n el periódico Milenio. 

VI.- N~t~iquese personalmente y cúmpl e. 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada . aria Benilde Zamora 
González Juez Sexto Civil de este Distrito dicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenctada Maria Concepción .Ortega Ruíz, 
que dá fe. 

Valor.- $1'000,000.00 (UN. MILLON DE ~ESOS 001100 M N ), 
valor pericial estimado en autos. dia y hofa de Remate.- 10:00 
diez horas del dia 31 treinta y uno de octubre del año en ou.rso, 
sitio de Remata.- En el local de este H Juzgado". 
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Pachuca, Hgo., a 08 de octubre de 200 .·LA C. ACTUARIO.
LIC. MIRIAM ARIADNA RAMIREZ GUTIE REZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 10-1 -2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CNIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los 'autos del Juicio Especial Hípot . ario, prom'Ovido por 
· Evencio Al arcón Rodriguezy María Cerecedb Alar eón por su pro pío 
derecho, encentra de Basilio Villegas Campos, expediente número 
55512003, el C. Juez Sexto de lo Civil, di<;ló un auto que·en su 
parte conducente dice: ¡ 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estadb de Hidalgo, a 03 tres 
de octubre del afio 2007 dos mil siete. 

Por presentado Basilio Víllegas Camp' s con su escr<to de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamen o en lo dispuesto por 
los Artículos 127, 473, 475, 552, 553, 55 , 558, 559, 560, 561, 
562, 563, 565 y 567 del Código de Pro dimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Como lo solicita se decreta .la venta n pública subasta del 
bien inmueble ubicado en Monte Líbano, número 116, colonia 
Lomas de Vista Hermosa, en esta ciudad de Pachuca de Soto,· 
Hidalgo, el cual se enctientra inscrtto en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito udicial bajo el número 
22, del Tomo I, del Libro 1, Volúmen IV, de ll>cha 07 siete de mayo 
del año 1984 mil novecientos ·ochenta y cuatro. 

11.- Se convocan postores a la Primar.Alrr¡oneda de Remate que 
tendrá verificatívo en el local de este H. Ju.tgado a las 10:00 diez 
h01as del día 05 cinco de noviembre del a~o 2007 dos mil siete. 

. . . 

111.- Será postura legal la que cubra de cqntado las dos terceras 
partes de la cantidad de $568,567.86 (QUltllENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y ~ETE PESOS 86/100 
M.N.). valor pelicial estimado en autos. · 

IV.- Publique$e los edictos correspondie es ~ntlnciándose por 
dos veces de siete en siete dlas, debiénd e fifar en Jos tableros 
notificadores de este H. Juzgad<> en el Peri díco Oficial del.Estado 
y en el periódico El Sol de Hidalgo. ~ 

V.- Par.a formar parte en la subasta lo · interesados deberán 
consignar previamente en billete de depó o una cantidad igual a 
por lo menos al 1'0% del val9r de los bie es, que sirve de base 
para el remate, sin.cuyo requisito no serán admitidos. 

VI.- Notrtíquese personalmente y cúmpl~se. 

Asi, lo acordó y firma la C. Juez Sexto d4 lo Civil de este Distrito 
Judicial Licenciada Maria Benilde Zamor~ González, que actúa 
legalmente con Secretario Licenciada María Concepción Ortega 
Ruiz, que autoriza y dá fe"., 

Pachuca; Hgo., seplíeinóre. de' 2007 ,. 
MIRIAM ARIADNA.RAMIREZ GUTIERR 
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C, ACTUARIO.- LIC. 
.-Rúbrica. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el expediente n.úmero 874/2007, dentro del Juicio 
Sucesorio fntestamentario a bienes de Benjamln Martínez 
Santos, promovido por la C. Maria Elena Martínez Santos, 
obra un auto que a la letra establece: 

Huichapan, Hidalgo, a 27 veintisiete de septiembre del 
2007 dos mil siete. 

·Por presentado Maria Elena Martínez Santos con su 
eser.ita de cuenta y anexos que acompaña, promovido Ju_icio 
su·cesoño lntestamentarlo a bienes de Benjamín Martínez 
Santos, del cual vísto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos 44, 45, 47, 53, 55, 94, 95, 96, 111, 141, 154 fracción 
V, 770, 771, 757, 758, 762, 785, 786, 787, 788 y demás 
relativos y aplicables del Código de .Procedimientos Civíles 
vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número que le 
corresponde. 

11.- Se admite la radicación del Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Benjamln Martínez Santos. 

111.- Dése intervención que legalmente corresponde al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este H. Juzgado. 

IV.- Se señalan las 11 :00 once horas del día 22 veintidós 
de octubre del año en curso, para que tenga verífícativo el 
desahogo de la testimonial prevista en el Artículo 787 del 
Código ele Procedimientos Civiles vígente. 

V.- Gírese atentos oficios a los CC. Director General de 
Notarlas del Estado y Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio d.e este Distrito Judicial. a efecto .de que 
informen a esta Autoridad Judicial sin en las Dependencias 
a su digno cargo obra disposición testamentaría otorgada 
por el autor de la sucesión Benjamfn Martlnez Santos. 

VI.- Toda vez .que la denuncia· 1a realizan parientes 
colaterales dentro del cuarto grado, publlquese edictos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficíal del Estado y 
Sol de Hidalgo Regional, lugar de fallecimiento y origen del . 
de cujus, anunciando su muerte sin testar y los nombres y 
grados de parentesco de los que reclaman la herencia 
llamandó a los que se crea con lgl!al o. mejor derecho para 
que comparezcan a este H. Juzgado dentro del término de 
40 <;uarehta días hacer valer los derechos hereditarios que 
les pudieran corresponder. 

VII.- Se faculta al C. Actuario para que se constituya en el 
domicilio de los CC. Angel, José Felipe y María Elena 
Martlnez Santos y les haga saber de la radicación y 
tramitación para que si a sus intereses conviene 
comparezcan hacer valer los derechos hereditarios que les 
pudieran corresponder. VIII.- .... IX.- .... X.- .... XJ.'. .... 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Adolfo 
Vargas Pineda Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos· 
licenciada Ma. Isabel Jaimes Hemández, que autoriza y dá 
fe. · 
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JIJZ:CilADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este DlstrHo Judicial 
se promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Pablo Martínez Hernández, en contra de Estela Santiago 
Hernández, expediente número .43512006. 

Pachuca, Hidalgo, siendo las 10:00 horas del dia 26 
veintiséis de septiembre de 2007 dos mil siete y iíora 
señalada por auto de fecha 15 quince de agosto del año en 
curso, para qúe tenga verificativo la audíencía oral de 
desahogo de pruebas ofrecidas 'j admitidas a la p¡ute actora 
dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Pablo 
Martfnez Hernández, en contra de Estela Santiago 
Hernández, expediente No. 435 del 2006. 

Abierta la audiencia y encontrándose presente en el local 
- que ocupa este H. Juzgado Primero de lo Familiar Lícencla"da 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario 
de Acuerdos Licencíada Leticía Pelcastre Velázquez, que 
dá fe y la C. Agente del Ministerio Público Líe. Ana Maria 
Cruz Flores, comparece la parte actora Pablo Martínez 
Hemández quien se identifica con credencial para votar con 
número de follo 0000142783999 expedida por el Instituto 
Federal Electoral, asesorado por la Lic. Letícia Rafael Calva, 
quien se identifica con credencial expedida por la Secretaria 
de Gobierno a través de la Dirección de la Defensoría de 
Oficio número 12637, identificaciones que portan fotografía 
y firma de los interesados, mientras que en este acto son 
devueltas por serles de utilidad, dejando en su lugar copia 
de las mismas, haciéndose constar que no se encuentra 
presente la parte demandada ni persona que legalmente la 
represente a pesar de estar debidamente notificada en 
autos. · 

A continuación se procede al desahogo de las pruebas 
ofrecidas y admitidas a la parte actora. Desahogo de la 
prueba confesional. Desahogo de la prueba testimonial. 

Acto continuo en uso de la voz la parte demandada 
representada por su abogado manifiesta: Que en vista de 
que ya no hay pruebas pendientes por desahogar en el 
presente Juicio solicitó a esta Autoridad tenga a bien su 
señorla abrir el período de alegatos y con fundamento en el , 
Articulo 64 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: · 

1.- Se concede término comlln de tres dias a las partes 
para que formulen sus correspondientes alegatos. 

11.- Publiquese el presente proveido por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol 
de Hidalgo. 

111-: Notiflquese y cúmplase. 

_ Queda debidamente notificada la parte actora asl como 
la C. Agente del Ministerio Público por encontrarse 
presentes. 

Con lo que termina la presente dilígencia firmando en ellas 
los que intervinieron y asl quisieron hacerlo previa lectura y 
ratificación de la misma. Doy fe. 
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Huichapan, Hgo.,octubi:e de 2007.-El C.ACTUARlO.-LIC .. • Pachuca, Hgo., a 09 .d.e 9ctubre .de . .2007;-LA c. 
CESARIGNACIOHE~RERA ¡:iOLIS';~Rúbrí~. .·· , ACTUARIO.-LIC. PATRICIA ELENA'URIBE LEYVÁ.:Ffü6rica. 
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Derechos Enterados •. 10-1 b-2007 · Derechos Enterados. 11~10-2007 · 
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,JUZGADO SEGUNDO DE lo CML 

PACHUCA, HGÓ. 

EDICTO 

Dentro de los aµt-0s qel Jutclo Especial Hlpotecario 1 
promovido actualmente por Israel Luna Lugo en eu carácter 

. de Apooerado Legal del Instituto .del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en contra de Leonardo Arzaté · 
Flores, expediente número 80812005 och.ocientos och<I 
diagonal dos mil cinco, se dictó un auto i;¡ué en lo conducent~ 
ilice: · 

. ' 

"Se señalan las 9:00 nueve horas.del día 30 treinta de octubr~ 
del año en curso, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate, respecto del bien inmueble ubicado .e? · 
el Lote 6, Manzana XI, Fraccionamiento Rinconadas de San 
Francisco, Municipio del Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuy~ 
derecho de propiedad consta inscrito bajo el número· 9908Q 
noventa· y nueve mil ochenta, Libro Ur\o, de la Secclóo Primera, 
según asiento de fecha 18 dieciocho de julio de 2002 dos mil 
dos, de la Oficina del Registro P(iblico de la Propiedad en est;¡i 
ciudad. , · · . · , ' 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la' cantidad de $254 ,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

• Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veo~ 
de 7 siete en 7 siete dias, fijándose .en el Periódíeo Oficial d~I 
Estado, el diario Sol de· Hidalgo, tableros notificado res de es~ 
Juzgado y en el inmueble motlVo de la Almoneda. · , 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte en I~ 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual ~ 
por lo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al , 
bien motivo del remate, de conformidad con ló previsto por el 
Artléulo 562 de Procedimientos Civiles. 
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. Pachuca, Hgo., septiembre de.2007.-LA C. ACTUARIO.-Lld. 
. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica .. 

. . 
Derechos En1erados. 10-10-2007 

JUZ.GADO QUINTO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

·EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario CMI, promovido por Hugb 
·Pérez Becerril, en contra de Eva Noguéz Castillo y Tomá!< 
Adonal López Noguéz, expediente número 10212006, el C. 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial dictó un aufo 
que dice: 

i 

"Pachuca, Hidalgo, a 29 veintinueve de agosto de 2007 dos 
mil siete. 

· • Por presentado Hugo Pérez Becerril con su escrito de cuenup. 
Visto lo soficitado y con fundamento en los ArtlC\llOS 47, S!/, 
127, 269, 287, 625 del Código de Procedimientos CMles, se 
Acuerda: · 

. ! 
L- ..... 11.-En consecuencia y·toda vez que deque a partir ele 

la última publicación hasta el. día de hoy, tian transcurrido ~. 
días, por lo que se tiene por acusada la rebeldía en que incurrió 

. la parte demandada al no habe.r dado contestaci{)n a I~ 
demanda entablada en-su contra., , . · , 

• 

m:- Se abre el presente Juicio a prueba, concediéndose ia 
las partes 1 O dlas hábiles comúnes para,_<¡ae ofrezca sus 
corresp.ondientes pruebas. · 

IV. - Notifique5e a la parte demandada por· medio de cédula 
aún las de carácter personal; salvo otra ~sas se acuerde con 
posterioridad. . 

. V.- Notiflquese al demandado Tomás A onaí López Noguéz 
por medio de edictos que se publlq en por dos veces 
consecuti11as en el Periódico Oficial del lslado. · 

· VI.e Notillquese y cúmplase.. · . · . 
- , . 

Así, lo acordó y firmó la.e. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Quinto Civtr de este Distrito ~udicial, ·que actoa 
legalmente con Secretario Lic. Antonia González. Hernández, 
que dá fe". · 

1 2·1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 de septiembre de 2007.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Ent<irados. 10-1 -2007 

JUZGADO QUINTO DE L CIVIL 

PACHUCA, H.GO, 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipo ario, promovido por 
los Lic. Mario E. Cadena Urlbe en su car cter de Apoderados 
Legales del Instituto del Fondo Nacional' de la Vivienda .para 
los Trabajadores, en contra del C. Flpriberto Hernández· 
Chávez, expediente número 62072005, eli C. Juez Quinto de lo 
Civil dictó un auto en su parte conducen~e dice: 

"Paéhuca de Soto, Hidalgo, a 27 veintisiete de septiembre 
del 2007 dos mil siete. · 

·Par presentado Líe. Mario E. Cadena Uribe con su escrito 
de cuenta:VIS!o lo solici1ado y con funda ento en lo dispuesto 
por los Artlculos 47, 55, 473, 558, 559, 561, 562, 563, 567, 
568 del Código de Procedi.mientos Civil , se Acuerda: 

1.- Por exhibido certificado de 9ravám nes correspondiente 
al inmueble motivo del presen1e Juicio. 

11.- .Se decreta en pública ·subasta la ve del bien inmueble 
motlVo de la hipoteca. ! 

.111.- Se convocan postores para la Prímera Almoneda de 
Remate que tendrá verificatlvo a las 1 O:~O diez horas del día 
30 treinta de octubre del año 2007 dos rM siete. 

111.- Será postura legalla que ctJbra. de contado las dos 
terceras partes de $277,000.00 (DOSClf"NTOS SETENTA Y 
SIETE MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

IV,• Publíquense los edicto.s por 2 dos ces de siete en siete 
días en lol\ lugares públicos de costum re, Periódico Oficial 
del. Estado y diario El Milenio, tableros otificadores de este 
Juzgado y en las. puertas del Juzgado ue corresponda a la 
jurisdicción de la ubicación del inmueble 

V- Nqtiflquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y fi.rmó el C. Lic. Fern~ndo Gabriel Hidalgo 
Sosa Juez Quinto de ió Civil de este DiStrjto Judicial, que actúa 
legalmente con. Secretario Lic. Antonia i!>onzález Hernández, 

· que dá fe". ~ 
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Pachuca, H¡:¡o.,. octubre. d~ 2oó1~~1.AiG. ACTUARLO .. -uc. 
MARIA ELENACHAVEZ MARTINEZ.-R brica_ 

Derechos Enteradbs. 10- 0~20Ó7 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



32 PERIODICO OFICIAL 15 de Octubre de 2007. 

JUZGADO CML Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, l!GO. 

EDICTO 

En el expediente número 1095/2006, dentro del Juicio 
Ordinario Civil. promovido por el C. Abelardo Martfnez Jiménez, 
en contra del C. Fidencio Carranza Ledezma; obra un auto 
que a la letra dice: 

"Huichapan de Villagrán, Hidalgo, 13 trece de agosto del año 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Abelardo Martinez Jiménez con su escrito 
· de cuenta, por su propio derecho. Visto su contenido y con 

fundamento en los Artículos 55, 100, 11t, 121, 191, 258, 265, 
275, 287, 625, 627 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Se 1íene a la promovente acusando la rebeldía en que 
incurrió la demandada al no haber dado contestación a la 
demanda instaurada en su contra, razón por la cual se tiene 
por perdido el derecho que en su momento tuvo para hacerlo. 

11.- Por ser el momento procesal oportuno se declara cerrada 
la litis del Juicio en que se actúa y se concede un término de 
10 diez días a las partes litigantes para que ofrezcan las 
pruebas que a s.us intereses conveng~n. · 

111.- Toda vez que la parte demandada no señaló domicilio· 
para oír y recibir notificaciones se le hace efectivo el 
apercibimiento hecho en el ·auto de fecha 27 veintisiete de 
marzo del año en curso, razón por la cual se ordena notificar a 
la misma por medio de cédula que se fije en e! tablero nolíficador 
de este Juzgado. 

IV.- Publlquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado en término del ArtfC11lo 627 
del Código de Procedimientos Civiles. 

V- Notifíquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Adolfo Vargas 
Pineda Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciado Edgar Octavio Anaya Picasso, que 
autentica y dá fe". 
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Huichapan, Hgo., agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO. 

JULIETA BEATRIZ GONZALEZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

En erJuzgado Segundo Civil.yFammar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio Necesario 
por Juan Gabriel Gulíérrez Cerón, en contra de Julieta Beatriz 
Goozález, expediente número 15412006, se dictó un auto que 
dice: 

"Apan, Hidalgo, a 06 seis.de marzo del año 2007 dos mil 
siete. 

Por presentado Juan Gabriel Gulíérrez Cerón con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 82, 100 del Código de Procedi!llientos 
Familíares, 627 del COdlgo de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de .Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer el ocursante en el 
de cuenta y en la que incurrió la demandada Julleta Beatriz 
Gonzá.lez, al no haber dado {;Ontestación a la demanda 

instaurada en su contra·en el término concedido para tal efecto. 

11.- En io sucesivo notifíquese a la demandada Julieta Beatriz 
González por medio de cédula salvo que otra cosa al respecto 
se acuerde con posterioridad. 

111.- V1Sto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se abre el presente Juicio a un término de ofrecimiento de 
pruebas de 1 O diez dlas hébiles para ambas partes. 

IV.- Publiquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas 
en el Periódico Oiicial del Estado. · 

V.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Licenciado Carlos Flores Granados, que 
actúa con Secretario Licenciada Ma-_ de los Ángeles Cortés 
Sánchez, que autenticá y dá fe. Dos firmas ilegibles rúbricas", 
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Apan, Hgo.; a 30 de mayo de 2007.-LA C. AGTUARIO.-LIC .. 
JUANA PATRICIA LIMA ORTIZ.-Rllbríca .. 

Derechos Enterados. 09-10-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por Luz María Rodríguez Anzures, en contra de 
Ricardo Arriaga Zamudio; dentro del expediente 37812003, el 
ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, dictó. un acuerdo que en lo conducente dice: 

"Zímapán de Zavala, Estado de Hidalgo, 24 veinticuatro de 
m"Yº del año 2007 dos mil siete. 

Por presentada Luz Maria Rodríguez Anzures con su escrtto 
de cuenta y reconvención planteada. VIS!o lo solicitado y con 
fundamento en los Artículos 32, 33, 34, 82, 98 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que 
incurrió el demandado Ricardo Arríaga Zamudio.al no háber 
dado contestación. en tiempo a la demanda instaurada en 
su contra. 

11.- En consecuencia se declara presuntivamente confeso el 
C. Ricardo Arriaga Zamudio, de los hechos que de la demanda 
dejó de contestar. 

111.- Las subsecuentes notificaciones al demandado citado 
en el punto que antecede reaUcese por medio de cédula que 
se lije en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

IV.- Se declara fijada la litis dentro del presente Juicio. 

.V.- En consecuencia.se abre el presente Juicio a prueba por 
el plazo legal de 10 diez días hábiles para que ambas partes 
oírezcan sus correspondientes probanzas. 

VI.- Además de notificar al demandado el presente acuerdo 
por medio de cédula se ordena publicar por medio de edictos 
dos. veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

VII.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Fernando 
Romero Domlnguez Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario 
Licenciado Víctor Alcívar Méndez, que autoriza y dá fe". 
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Zirr,apán, de Zavala, Hgo:, jr¡1io de 2007.-LA C. ACTUARIO.
U<'. VIAl'IEY PAREDES RESENDIZ.-RúOrica. 

Derechos Enterados. 08-10-201)7 
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